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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones por 
la que se promueve a la categoría inmediata superior 
a doña Josefa G. Aramentia Aramentia.

Esta Direccción General, de conformidad con lo precep
tuado en el artículo 336 del vigente Reglamento de los Servi
cios de Prisiones, ha tenido a bien promover a la categoría de 
Auxiliar penitenciario de segunda clase- dél Cuerpo Auxiliar de 
Prisiones, Sección Femenina a doña Josefa G. Aramentia Ara-, 
mentía Auxiliar penitenciario de tercera clase del referido 
Cuerpo, que ocupa el número l para el ascenso a la categoría 
inmediata superior.

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S muchos años.
Madrid. 12 de mayo ae 1959.—El Director general, José Ma

ría Herreros de Tejada.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro.

RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones por 
la que se jubila a don Cándido Feijoo Yáñez.

De conformidad con lo preceptuado t.n el articulo 11 de la 
Ley de 15 de marzo de 1940, y cumplida la edad máxima que 
en el mismo se establece.

Esta Dirección General fca tenido a bien declarar jubilado 
en el día de la fecha, con el haber pasivo que por clasificación 
le corresponda, a don Cándido Feijoo Yañez. Auxiliar peniten
ciario ca extinguir» del Cuerpo Auxilia? de Prisiones, proce
dente de Cuerpo Armado, con destino en la Prisión Provincial 
de Orense.

Lo digo a V 8. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S muchos años.
Madrid. 11 de mayo de 1959.—El Director general, José Ma

ría Herreros de Tejada.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro.

RESOLUCIONES de la Dirección General de Prisiones 
por las que se prorroga la edad para la jubilación a 
doña Aurora Ruiz Lago, don Alfonso Ramírez Cánovas, 
doña Luisa Brúñete Gómez y don Miguel Murcia Pardo

Esta Dirección General ha tenido a bien prorrogar la edad 
para la jubilación forzosa a doña Aurora Ruiz Lago, Auxiliar 
penitenciario de primera clase del Cuerpo Auxiliar de Prisio
nes, por un año más. hasta el 12 de julio de 1960.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 18 de mayo de 1959.—El Director general, José Ma

ría Herreros de Tejada.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro.
• • •

Esta Dirección General ha tenido a bien prorrogar la edad 
para la Jubilación forzosa a don Alfonso Ramírez Cánovas, 
Auxiliar penitenciario de primera clase del Cuerpo Auxiliar 
de Prisiones, hasta el día 17 de enero de 1960.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 18 de mayo de 1959.—El Director general, José Ma

ría Herreros de Tejada.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro.

Esta Dirección General ha ter^o a bien prorrogar la edad 
para la Jubilación forzosa a doña L>isa Brúñete Gómez, Auxi
liar penitenciarlo de segunda clase del Cuerpo Auxiliar de
Prisiones, por un año más. hasta el 18 ae mayo de 1960.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 18 de mayo de 1959.—El Director general, José Mft*

ría Herreros de Tejada.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro.
• • •

Esta Dirección General ha tenido a bien prorrogar la edad 
para la Jubilación forzosa hasta el día 30 de septiembre pró
ximo, fecha en que será Jubilado, a don Miguel Murcia Pardo, 
Auxiliar penitenciario de segunda clase oel Cuerpo Auxiliar de 
Prisiones, con destino en la Prisión Celular de Barcelona.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de mayo de 1959.—El Director general, José Ma

ría Herreros de Tejada.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro.

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 2 de agosto de 1958 por la que se publica el 
Escalafón definitivo del Profesorado Adjunto Numera
rio de Institutos Nacionales de Enseñanza Media.

limo Sr.: Publicado el Escalafón provisional de Profesores 
Adjuntos Numerarlos de Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media con la situación del mismo en 1 de enero último por 
Orden de 31 de mayo («Boletín Oficial del Ministerio de Edu
cación Nacional» de 30 de junio), y finalizado el plazo conce
dido por dicha Orden para formular las procedentes alegaciones 
y reclamaciones; examinadas las que los Interesados han pre
sentado.

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 12 del Decreto de 7 de noviembre de 1952, ha resuelto: t

Primero.—Se estiman las reclamaciones de los señores don 
Luis Alonso-Villalobos SolórZano D. José Cano Marqués, don 
Francisco Esteve Gálvez, don Alfredo Palmero de Gregorio, 
doña María Conoepción Rabel García y don Angel Sancho 
Blánquez, que habían sido omitidos indebidamente.

Segundo.—Se estiman igualmente las reclamaciones formula
das, acerca del lugar que se les había asignado, por los seño
res don José Arenas Arévalo, don Luis Calvo Sánchez, don Lu- „ 
ciano García tyíachiñena, don Pedro Medina Armas, don Onofre 
Monzó Palés, doña María Filomena Páramo Fernández, doña 
María Ignacia Ramos Diez, don Julián de Sebastián Lubreras 
y don Juan Vera y de la Torre.

Tercero.—Se deséstiman todas las demás reclamaciones, 
puesto que no versan sobre el estricto cumplimiento del Decre
to de 21 de marzo de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 1 de abril), que deberían haber presidido, a juicio de aqué
llos. la redacción del Decreto. La Dirección General de Ense
ñanza Media participará a cada uno de los reclamantes la de
negación de su petición.

Cuarto.—Se publica a continuación, debidamente rectificado, 
el Escalafón del Cuerpo de Profesores Adjuntos Numerarios de 
Institutos Nacionales de Enseñanza Media, con la situación que 
tenían éstos en 1 de eneró del año en cursa

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos;
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de agosto de 1958.—P. D.. Lorenzo Vilaa.

limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.
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ORDEN de 30 de abril de 1959 por la que se concede la 
excedencia activa al Catedrático de la Universidad de 
Madrid don Víctor García Hoz.

Ilmo. Sr.: Previo expediente instruido de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley de 15 de julio de 1952 y Ordenes minis
teriales de 31 de julio de 1952, 6 de mayo de 1954 y 16 de mar
zo de 1955; atendidos los intereses de la enseñanza, oídos la 
Facultad respectiva y el Consejo Nacional de Educación, y de 
conformidad con lo acordado en Consejo de Ministros,

Este Ministerio ha resuelto conceder la excedencia activa
por un plazo máximo de* diez años y con reserva de cátedra
durante uno a don Víctor García Hoz, Catedrático numera
rio de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de 
Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria por la que se declara en la situación de ex
cedencia voluntaria clase A) a la Inspectora de Ense
ñanza Primaria doña Elena Alvarez Espinosa.

Revisado el expediente personal de la Inspectora de Ense
ñanza Primaria doña Elena Alvarez Espinosa, en situación de 
excedencia voluntaria concedida por Orden ministerial de • 30 
de agosto de 1950. y

Considerando que el párrafo segundo de la disposición tran
sitoria de la Ley de 15 de julio de 1954 previene la declaración 
de oficio de la nueva situación que corresponda al funcionario 
por aplicación de los preceptos de aquélla, siendo en consecuen
cia procedente declarar a la señora Alvarez Espinosa en la 
situación de excedencia voluntaria clase A) del artículo 9.° de 
la citada Ley, situación cuyo-contenido y efectos se especifican 
en el artículo 15 de la misma, ya que el pase a la situación de 
excedencia filé motivado par desempeñar la interesada el cargo 
de Maestra nacional en la Escuela Preparatoria del Instituto de 
Enseñanza Media «Beatriz Galindo», de Madrid, -

Esta Dirección General ha dispuesto declarar en la situa
ción de excedencia voluntaria clase A), prevista en el artícu
lo 9.° de la Ley de 15 de julio de 1954, a doña Elena Alvarez 
Espinosa, Inspectora de Enseñanza Primaría excedente de Al
mería, por el tiempo que permanezca en el citado cargo.

Lo digo a W . SS. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W . SS muchos años.
Madrid, 17 de abril de 1959.—El Director general, J. Tena.

Sr. Jefe de la Sección de Inspección e Incidencias del Magis
terio y Sr. Inspector Jefe de Enseñanza Primaria de Almería.

RE SOLUCION de la D irección  General de Enseñanza
Primaria por la que se jubila a don Domingo Abellán 
Martínez.

Cumplida con fecha 5 del actual mes de mayo por don Do
mingo Abellán Martínez, Profesor numerario de la Escuela del 
Magisterio de Murcia, la edad reglamentaria para la jubilación 
forzosa, •

Esta Dirección General, de conformidad con lo que determi
nan las Leyes de 27 de julio de 1918 y 27 de diciembre de 1934
y Decreto de 15 de junio de 1939, ha acordado declarar jubi
lado en su cargo a don Domingo 4 Abellán Martínez, Profesor nu- 
merario de la Escuela del Magisterio cíe Murcia, a partir de la 
referida fecha y con el haber que por clasificación le corres
ponda.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos añqs
Madrid, 6 de mayo de 1959.—El Director general, J. Tena.

Sr. jefe de la Sección de Enseñanzas del Magisterio.

ORDEN de 9 de mayo de 1959 por la que se nombra en 
virtud de oposición libre Catedráticos numerarios de 
las Escuelas Técnicas de Peritos Industriales de Car
tagena y Córdoba a don Juan Antonio Gómez Pulido 
y don Jesús Vicente Sánchez, respectivamente.

limo. Sr.: Por Orden de 15 de diciembre de 1956 y de esa 
Dirección General de la misma fecha (BOLETIN OFICIAL. 
DEL ESTADO del 8 y 30 de enero de 1957) fueron convocadas 
a oposición libre las plazas de Catedráticos numerarios del gru
po X. (Electricidad industrial y conocimiento de materiales», 
vacantes en las Escuelas Técnicas de Peritos Industriales de 
Cartagena, Córdoba, Las Palmas y Linares;

Resultando que previos los trámites reglamentarios se ham 
celebrado los correspondientes ejercicios sin reclamación algu
na por parte de los señores aspirantes,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Aprobar el expediente de la mencionada oposi

ción.
Segundoí—Nombrar en virtud de oposición libre y de ^cuer

do con la propuesta del Tribunal. Catedrátiqps numerarios del 
grupo X, «Electricidad industrial y conocimiento de materia
les». a los siguientes señores, por orden de preferencia señala
do en la votación:

Don Juan Antonio Gómez Pulido, para la Escuela Técnica 
de Peritos Industriales de Cartagena.

Don Jesús Vicente Sánchez, para la de Córdoba.
Percibirán el sueldo o gratificación anual de 21.480 pesetas 

más los emolumentos legales establecidos por las vigentes dis
posiciones.

Tercero.—Declarar desiertas las vacantes ae Las Palmas y 
Linares para que en su día sean convocadas al turno que regla
mentariamente corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 9 de mayo de 1959.—P. D.. J. Maldonado.

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

ORDEN de 23 de abril de 1959 por la que se concede 
prórroga de vida oficial docente a la Profesora de la 
Escuela del Magisterio de Sevilla doña Casimira Ba
rayón Hernández.

limo. Sr.: Vista la instancia de doña Casimira Barayón Her
nández, Profesora adjunta de las Escuela*, del Magisterio de Se
villa, solicitando continuar en su cargo hasta completar veinte 
años de servicios;

Resultando que la señora Barayón cumplió el 28 de marzo 
último la edad de setenta años, reglampntaria para la jubila
ción forzosa, y que en dicha fecha sólo contaba con más de 
diez años y menos de veinte de servicios prestados como Profe
sora adjunta de Escuelas dll Magisterio con haberes detallados 
en presupuesto;

Resultando que la interesada remite todos los documentos 
que determina el número 2 de la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 28 de febrero de 1955 y que acredita con certifica
do médico que se encuentra en las detnaas condiciones físicas 
e intelectuales para el normal ejercicio üe su'profesión;

Considerando que según lo dispuesto en el artículo 88 
del Reglamento ae 7 de septiembre de 1918, los funcionarios que 
al llegar a la edad de jubilación forzosa tuvieran más de diez 
años y menos de veinte de servicios podrán continuar desem
peñando su cargo hasta completar este tiempo, debiendo ins- . 
truirse todos los años expedientes de capacidad;

Consideranao que a la interesada le alcanzan los beneficios 
determinados en el referido artículo del Reglamento,

Este Ministerio, de, acuerdo con el informe de la Asesoría 
Jurídica, ha resuelto conceder a doña Casimira Barayón Her
nández, Profesora adjunta de las Es* uelas del Magisterio de 
Sevilla, prórroga de vida oficial docente hasta completar los 
veinte años de servicios, haciéndose constar esta resolución en 
el título administrativo de la interesada y debiendo instruirse 
todos los años expediente de capacidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. _
Dioos guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de abril de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

[lmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.
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III. OTRAS RESOLUCIONES

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

O R DEN  de 21  de abril de 1969 por la que se designan 
Directores técnicos de los Colegios de Enseñanza Me
dia que a continuación se relacionan a los señores que 
se indican.

limo. $i\: VUtaa la* propuesta* formulada* al efecto, y de 
conformidad con lo dispuesto por lo* artículos 42 y 43 del Re
glamento de Centros no oficiales de Enseñanza Media, de 31 de 
julio de 1955, t

Este Ministerio ha tenido a bien designar Directores técni
cos de los Colegios de Ensfñanfca Media due a continuación se 
relacionan a los senoreB qUt'se indican por reunir las condicio
nes legales y reglamentarias:

Rectorado de Barcelona

Barcelona:
«Escuelas PíáS de Sftn Antón», don Jaime Bayo Samso, 
«Santa Dorotea», doña Montserrat Derch Mareé.

Rectorado de Granada

Granada:
«Presentación de Nuestra Señora», doña Encarnación Ra

mos Muñoz.

Guadix (Granada):
^«Nuestra Señora de las Angustias», don José María Peinado 

García.

Málaga:
«Sagrado Corazón de Jesú*», Martillé*, número 3, don Dio- 

niilo Rui* Fernández.
«Sáhta María de la Victoria», doña Mftría Matilde Juanas 

Molinero.

Tetuán (Marrueco*):
«La Milagrosa», doña Mftría LlUSft Oenarro y Kunltz

Rectorado de Madrid,

Madrid:
«Cardenal Apiñóla», doña Rloi*a Plana* Yáñts.
«Patrocinio de San José», doña Elena Fernández Garda.

El Pardo (Madrid):
«San Agustín», don Félix Magallón Antón,

Molftgón (Ciudad Real):
«Virgen del Carmen», don Luis Rivás'Calado.

Rectorado de Murcia

& e la  (Muróla):
*  «Secuelas Pía» de SAn Francisco», don Vicente Faubell Za* 

pata.

Rectorado de Oviedo

Gijón:
«La Asunción», doña Isabel González Menéndez.

Miere9 (Oviedo):
«Lastra», masculino, don Justo José Mar^  Santano Cillero*. 

/ •

Bibadesella (Oviedo):
«Nuestra Señora del Rosario», doña Mafia Encarnación Bea

triz Fernández Gutiérrez.

Villaviciosa (Oviedo):
«San Francisco», don Armando Montes Galleros.

Rectorado de Salamanca

Cáceres: '
«Paideuterión», femenino, doña María Catalina Luna Sóto.

\

Rectorado de Santiago

Taboada (Lugo):
«Muifielo», masculino, doña María Milagros Davina Saavedra.

Los Placeres (Pontevedra):
«Sagrado corazón», doña María Gloria Sanju&n de Pineda

Vigo (Pontevedra): '
«María Sedes Sftplentifte», ñoña Dolores María García Lesa.

Villagftrcia de Arósa (Pontevedra):
«León XHT», doña Josefa Garrido Cftstromán.

Rectorado de SevUtn

Sevilla:
«Cristo Rey», doña Teresa María Melara Lobato.
«Institución Tereaiana», doña Margarita Piñero Carrión. 
«Sagrada Familia», doña Mercedes-Botx Carabas*.

Córdoba: ^
«La sagrada Familia», doña Mafia Francisca Cabello Cabero.

Siérra de Córdoba:
. «Calasancio», doña María Carmen Almiñana Ruvira.

La Linea de la Concepción (Cádiz) y
«Providencia del Sagrado Corazón», doña Angeles. Grande 

Calvo. • .

Jerez de los Caballeros (Badajoz) :
«Purísima Concepción», femenino, doña Concepción Gallego 

Pacheco.
«Purísima Concepción», masculino, don Francisco Sapada 

Osuna.
«Vasco Núñea»* don José Aguado Gómez.

Reatorado de Valencia v
*

Valencia:
«Academia Martí», don Ricardo José Segura Ferri.

Utiel (Valencia): .. , . -
«Beato Francisco Gálvez», don Lorenzo M. Castro del R ía

Castellón de la Plana:
«Sagrado Coratón de Jesús», Colón, número 48, doña Maria 

del Carmen Fernandez y Fernández de Arellano.

Rectorado de Vüttadolid

Medina del Campo (VaUadolid):
«Cervantes», don Rasilla Barbado Reoyo,

San Sebastián:'
«Santa Teresa de Jesús», doña MftxÍA ASUtición Vallejo 2á- 

bala.

Bilbao:
«Él Salvador», don José Sancho CaVia.
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Burceña-Báracaldo (Vizcaya):
«Nuestra Señora del Rosario», doña Dolores Arnaldich Be- 

tríu.
Santander:

«Divina Pastora», doña Ana del Río fíornazábal.

Rectorado de Zaragoza #

Zaragoza:
((CbrdenalXav ierre», don Pascual Meseguere Gerique.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Medía.

ORDEN de 27 de abril de 1959 por la que se clasifica 
al Colegio de Enseñanza Media «Abad Bonito», de Baño

as (Gerona), como autorizado de grado elemental.

limo. Sr.: Visto el expediente de clasificación del Colegio 
de Enseñanza Media masculino «Abad BOnito», de Bañólas (Ge
rona), instruido a petición del Director-propietario don José Bru- 
galat Riera, Licenciado en Letras, en 30 de septiembre de 1957:

Resultando que la Inspección de Enseñanza Media, en 11 de 
diciembre de 1958, informa que el Colegio se halla en buenas 
condiciones para concederle la categoría de «autorizado ele
mental» que solicita, y que el Rectorado, en 15 del mismo mes, 
informa ea  igual sentido;

Resultando que en 14 de marzo próximo pasado la Comisión 
Permanente del Consejo Nacional de Educación emite el siguien
te dictamen: «De conformidad con el informe favorable de la 
Inspección de Enseñanza Media, se propone que el Centro sea 
clasificado en 'la categoría de Colegio elemental autorizado»;

Considerando que se han cumplido todos los trámites regla
mentarios, y vistos los artículos 33 y 34 de la Ley de Ordenación 
de la Enseñanza Media de 26 de febrero de 1953, y el 13 del 
Reglamento de 21 de julio de 1955̂

Este Ministerio ha resuelto clasificar al Colegio de Enseñanza 
Media masculino «Abad Bonito», de Bañólas (Geroná), como 

• autorizado de grado elemental.
Se autoriza al instituto Nacional de Enseñanza Media de 

Gerona para que se formalice la matrícula de los alumnos del 
Centro en este grado de enseñanza.

Lo digo a V. L para su conocimiento' y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 27 de abril de 1959.

• RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 11 de mayo de 1959 por la que se rebaja a la 
categoría de reconocido elemental el Colegio de Ense
ñanza Media masculino reconocido de grado superior 
Liceo Escuela, de Sevilla.

limo. Sr.: A petición del Director técnico del Colegio mascu
lino de Enseñanza Media, reconocido provisional de grado siu- 
perlor, «Liceo Escuela», de Sevilla, y previo informe favorable 
de la Inspección de Enseñanza Media

Este Ministerio ha resuelto que a partir del próximo curso 
1959-60 el mencionado Colegio funcione, también provisional,' en 
la categoría de reconocido de grado elemental ,sin perjuicio* 
de la clasificación que en su día pueda concedérsele.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de mayo de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza La
boral por la que se dispone la devolución de la fian
za depositada por la empresa Cultura-Eimler-Basanta- 
Haase, S. L., para responder del suministro de mate
rial científico, destinados a los laboratorios de los Cen
tros de Enseñanza Media y Profesional y cuyo suminis
tro le fué adjudicado mediante concurso y por Orden
ministerial de 13 de diciembre de 1957 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 14 de enero de 1958).

Vista la petición formulada por la Empresa «Cultura Eimler- 
Basanta-Haase, S. Lu», en la que solicita la devolución de la 
fianza depositada para responder del suministro de material 
científico, que le fué adjudicado mediante concurso y por Orden 
ministerial de 13 de diciembre de 1957, según convocatoria de 
26 de agosto del mismo año (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 19 de octubre de 1957);

Teniendo en cuenta que la Empresa adjudicataria ha cum
plido sus compromisos por lo que se refiere a este suministro, 
y que ha transcurrido el plazo fijado en la mencionada Orden 
de convocatoria del concurso sin que se hayan presentado re
clamaciones por lo que se refiere al funcionamiento del mate
rial científico,

Esta Dirección General ha resuelto se devuelva a la Empresa 
«Cultura Eimler-Basanta-Haase, S. L^, la fianza definitiva de
positada por dicha Empresa en la <3na General de Depósitos 
con fecha 16 de enero del pasado año,y por valor de 31.525 pe
setas, según se acredita mediante el resguardo número 906.769 
de entrada y 188.567 de registro, previo pago de los Derechos 
reales correspondientes a su cancelación.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de abril de 1959. — El Director general, G. de 

Reyna.

Sr. Jefe de la Caja. General de Depósitos (Ministerio de Ha
cienda).

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Laboral por la que se dispone la devolución de la fian
za, depositada por la empresa Compañía Española de 
Aparatos Científicos e Industriales, S. A. (C. E. D. A. C.). 
para responder del suministro de material científico 
destinado a los laboratorios de los Centros de Ense
ñanza Media y Profesional y cuyo suministro le fué ad
judicado mediante concurso y por Orden ministerial de. 
13 de diciembre de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 14 de enero de 195?).

Vista la petición formulada por la Empresa «Compañía Espa
ñola de Aparatos Científicos e Industriales, S. A. (C. E. D. A.C.)», 
en la que solicita la devolución de ia fianza depositada para 
responder del suministro de material científico, que le fué ad
judicado mediante concurso y por Orden ministerial de 13 de 
diciembre de 1957, según convocatoria de 26 de agosto del mis
mo año (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 19 de octubre);

Teniendo en cuenta que la Empresa adjudicataria ha cum
plido sus compromisos por lo que se refiere a este suministro, 
y que ha transcurrido el plazo fijado en la mencionada Orden 
de convocatoria del concurso sin que se hayan presentado re
clamaciones por lo que se refiere al funcionamiento del mate
rial científico,

Esta Dirección General ha resuelto se devuelva a la Empresa 
«Compañía Española de Aparatos Científicos e Industriales, So
ciedad Anónima (C. E. D. A. C. i» la fianza definitiva depositada 
por dicha Empresa en la Caja General de Depósitos con fecha 
14 de enero del pasado año y por valor de 20.072 pesetas, según 
se acredita mediante el resguardo número 906.703 de entrada y 
188.517 de registro, previo pago de los Derechos Reales corres
pondientes a su cancelación.
i Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. *

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de abril de 1959.— El Director general, G. de 

Reyna.

Sr. Jefe de la Caja General de Depósitos (Ministerio de Ha
cienda).
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RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Laboral por la que se dispone ¡a devolución de la fian
za depositada por la empresa Ramón Llord O’Lawlor
para responder del suministro de material científico, 
destinados a los laboratorios de los Centros de Ense
ñanza Media y Profesional y cuyo suministro le fué 
adjudicado mediante concurso y por Orden ministerial 
de 13 de diciembre de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 14 de enero de 1958).

Vista la petición formulada por la Empresa «Ramón Llord 
O ’Lawlor», en la que solicita la devolución de la fianza deposi
tada para responder del suministro de material científico, que 
le fué adjudicado medíante concurso y por Orden ministerial 
de 13 de diciembre de 1957, según convocatoria de 26 de agosto
del mismo año (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 19 de
octubre);

Teniendo en cuenta que la Empresa adjudicataria ha cum
plido sus compromisos por lo que se refiere a este suministro, 
y que ha transcurrido el plazo fijado en la mencionada Orden 
de convocatoria del concurso sin que se hayan presentado re
clamaciones por lo que se refiere al funcionamiento del mate
rial científico,

Esta Dirección General ha resuelto se devuelva a la Empresa 
«Ramón Llord O ’Lawlox» la fianza definitiva depositada por di
cha Empresa en la Caja General de Depósitos, con fecha 9 de 
enero de 1958 y por valor de 30.000 pesetas, según se acredita 
mediante el resguardo número 422.734 de entrada y 224.941 de 
registro, previo pago de los Derechos Reales correspondientes 
a su cancelación.

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de abril de 1959. — El Director general, G. de 

Reyna.

Sr. Jefe de la Caja General de Depósitos (Ministerio de Ha
cienda).

ORDEN de 5 de mayo de 1959 por la que se establecen 
exámenes extraordinarios en el mes de septiembre de 
las asignaturas de «Dibujo» para el ingreso en las Escue
las Técnicas Superiores de Arquitectura.

Ilmo. Sr.: La Orden ministerial de 27 de junio de 1955 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 11 de julio) reglamentó el 
sistema vigente sobré exámenes de las asignaturas de «Dibujo» 
de ingreso en las Escuelas Técnicas Superiores de Arquitectura.

En la citada disposición sólo se establecen los ejercicios de 
aptitud propios de convocatoria ordinaria, lo que supone una 
pérdida de tiempo considerable para los alumnos que no los su
peren, por lo que es conveniente autorizar la realización de nue
vas pruebas en convocatoria extraordinaria, siguiendo con ello 
el criterio general fijado para las demás enseñanzas.

En su virtud, de acuerdo con la propuesta formulada por los 
Directores de los respectivos Centros y el dictamen de la Junta 
de Enseñanza Técnica,

Este Ministerio ha resuelto:
1.y Los aspirantes a ingreso en las Escuelas Técnicas Supe

riores de Arquitectura de Madrid y Barcelona que no sean de
clarados aptos en las asignaturas de «Dibujo arquitectónico ele
mental» y «Dibujo de formas arquitectónicas elementales» des
pués de realizar el curso trimestral prevenido en la citada dis
posición, podrán concurrir a los ejercicios de la convocatoria 
extraordinaria que se desarrollarán desde el día 12 de septiem
bre hasta el 4 de octubre de cada año.

Dichos ejercicios versarán, como resumen de los temas des
arrollados durante el curso, sobre los siguientes: a) «Ordenes 
de Arquitectura y representación de los mismos; b) «Copia ele 
figura y ornato, en línea y volumen»; c) «Composición en co
lor»; d) «Interpretación de conjuntos, mecanismos y modelo 
vivo».

2.° Por esa Dirección General se dictarán las instrucciones 
que considere convenientes y resolverá las dudas que se plan
teen en la aplicación de la presente Orden. %

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

ORDEN de 24 de abril de 1959 por la que se dota la cá
tedra de Genética» de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Barcelona.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
17 de julio de 1956,

Este Ministerio ha resuelto dotar la cátedra de «Genética» 
de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Barcelona, la 
cual se considerará dotada a todos los efectos desde está 
fecha.

Lo digo a V. i. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de abril de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 24 de abril de 1959 por la que se dota la cá
tedra de « Genética» de la Facultad de Ciencias de la
Universidad de Madrid.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
17 de julio de 1956,

Este Ministerio ha resuelto dotar la cátedra de «Genética» 
de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Madrid, la
cual se considerará dotada a todos ios efectos desde esta
fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de abril de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 24 de abril de 1959 por la que se dota la cá
tedra de «Derecho del Trabajo» de la Facultad de De
recho de la Universidad de Murcia.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
17 de julio de 1956,

Este Ministerio ha resuelto dotar la cátedra de «Derecho 
del Trabajo» de la Facultad de Derecho de la Universidad efe 
Murcia, la cual se considerará dotada, a todos los efectos, 
desde esta fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de abril de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 24 de abril de 1959 por la que se dota la 
cátedra de «Derecho del Trabajo» de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Valencia.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Ley 
de 17 de julio de 1956,

Este Ministerio ha resuelto dotar la cátedra de «Derecho 
del Trabajo» de la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Valencia, la cual se considerará dotada, a todos los efectos, 
desde esta fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de abril de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.
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M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A

RESOLUCION de la Dirección General de Minas y Com
bustibles por la que se autoriza la ampliación de hor
nos de coque en Trubia (Oviedo) a favor de don Ma
nuel Morate González.

Cumplidos los trámites Reglamentarios en el expediente pro
movido por don Manuel Morate González en solicitud de auto
rización para ampliar su batería de^hornos de coque en Quin
tana, término de Trubia, provincia de Oviedo, según proyecto 
presentado y unido a la expresada solicitud;

Visto el expediente en cuestión, la Memoria, planos y pre
supuesto de la instalación; los informes de la Jefatura del 
Distrito Minero de Oviedo, Comisión para la Distribución del 
Carbón y Sección de-. Combustibles y Explosivos, así como el 
artículo 156 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 9 de agosto de 1946, el artículo segundo del Regla
mento de Policía Minera y Metalúrgica de 23 de agosto de 1934 
y la Orden del Ministerio de Industria y Comercio de 16 de 
febrero de 1942;
.. Resultando que a la ampliación proyectada se ha presen

tado escrito de oposición suscrito por los vecinos del barrio 
de Quintana, oponiéndose a la instalación de dicha amplia
ción;

Considerando que según el informe de la Jefatura del Dis
trito Minero de Oviedo, como en el escrito de descargo del 
peticionario, están suficientemente rebatidas las alegaciones 
de la oposición, debe desestimarse ésta,

Esta Dirección General de Minas y Combustibles, en uso 
de las atribuciones conferidas por el articulo 156 del Regla
mento General para el Régimen de la Minería de 9 de agosto 
de 1946, el artículo segundo del Reglamento de Policía Minera 
y Metalúrgica de 23 de agosto de 1934, ha resuelto:

\p Desestimar la oposición presentada por los vecinos del 
barrio de Quintana.

2.° % Autorizar a don Manuel. Morate González para ampliar 
su batería de hornos de coque en el paraje Quintana, término 
de Trubia, provincia de Oviedo, con arreglo a las condiciones 
generales en vigor y las especiales siguientes:

1.a La presente autorización es válida solamente para el 
peticionario y para el destino expresado.

. 2.a La instalación se adaptará exactamente al proyecto 
presentado, no pudiéndose efectuar variación alguna en la 
misma sin la previa autorización de esta Dirección General.

3.a El plazo de terminación de la instalación será de dos 
años, contados a partir de la iniciación de las obras. Si fuera 
necesaria la ampliación de dicho plazo habrá de solicitarse de 
esta Dirección General.

| 4 a La maquinaría empleada en la instalación será de pro
cedencia nacional.

5.a La Jefatura del Distrito Minero de Oviedo comprobará 
el cumplimiento de las condiciones impuestas, efectuando las 
comprobaciones precisas en todo lo que afecta a la seguridad 
pública y del personal, en la forma señalada por las disposi
ciones vigentes, y autorizará, si procede, la puesta en marcha 
de la instalación, enviando a esta Dirección General copia de 
la misma. >

6.a No será autorizado el funcionamiento de esta instala
ción sin la previa comprobación por la Jefatura de Minas de 
la eficacia de las de captación o recogida de polvos y depu
raciones de aguas residuales en forma que se eviten en todo 
lo posible molestias y perjuicios a personas y bienes en el 
interior y en las proximidades de la instalación, cumpliendo 
lo ordenado en los artículos 45 y 46 del Reglamento de Segu
ridad de Higiene de Trabajo (Orden de 31 de enero de 1940), 
así o o iiío  lo dispuesto en el Reglamento de Industrias Molestas, 
Insalubres y Peligrosas de 17 de noviembre de 1925, modificado 
por la Orden de 13 de noviembre de 1950. Se tendrán en cuenta 
especialmente los artículos 218, 219, 227, 228 y 229 del Regla
mento de Policía Minera y Metalúrgica.

7.» Esta Instalación quedará sometida a la inspección y vi
gilancia de la Jefatura del Distrito Minero de Oviedo, con
forme a lo dispuesto en el artículo segundo del Reglamento de 
Policía Minera y Metalúrgica.

8.a El incumplimiento de cualquiera de las condiciones an
teriores es motivo suficiente para que quede anulada la pre
sente autorización.

El solicitante comunicará a la Comisión para la Distribu
ción del Carbón la pue6ta en marcha de la industria, debiendo 
eumplir lo dispuesto en la Orden del Ministerio de industria 
yO om erd o  del 29 de abril de 1942 (BOLETIN OFICIAL, DEL

ESTADO de 8 de mayo), a los efectos de movimiento de sus 
productos.

Lo que digo a V, S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de abril de 1959.—El Director general. José 

García Comas.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de Oviedo.

ORDEN de 10 de abril de 1959 por la que se autoriza, una 
linea eléctrica y transformación para elevación de aguas 
subterráneas a don Antonio Vidal Bueno en lznalloz 
(Granada).

limo. Sr,; Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por don Antonio Vidal Bueno, en solicitud 
de autorización para instalar una línea eléctrica de alta ten
sión y un transformador en lznalloz (Granada), según proyecto 
presentado y unido a la expresada solicitud;

Vistos los informes emitidos por el señor Ingeniero-jefe y el 
Ingeniero-director de la Confederación Hidrográfica del Guadal
quivir en 3 de octubre y 1 de agosto de 1958, respectivamente, 
por los que se autoriza el cruce de la citada linea con el río 
Cubillas o Piñar;

Visto el informe favorable de la Jefatura de Minas de Gra- 
nada-Malaga, de 1 de agosto de 1958,

Este .Ministerio ha tenido a bien autorizar a don Antonio 
Vidal Bueno para instalar en el término de lznalloz (.Granada) 
una linea eléctrica trifásica a 8.000 voltios, de 520 metros de 
longitud, derivada de la de lznalloz a Piñar, y un transforma
dor de intemperie de 5 KVA., que se destinarán para la eleva
ción de las aguas de un pozo, propiedad del interesado, en el 
paraje «Pago Solano del Periate», con arreglo a las condiciones 
generales en vigor y a las especiales siguientes:

I a La presente autorización es válida solamente para el pe
ticionario y para el destino expresado.

2.u La instalación se adaptará exactamente al proyecto pre
sentado, no pudiéndose efectuar variación alguna en la misma 
sin la previa autorización de la Dirección General de Minas y 
Combustibles.

3.a El plazo de terminación de la instalación será de seis 
meSes, contados a partir de la notificación de la Orden de auto
rización al interesado. Si fuera necesaria la ampliación de di
cho plazo, habrá de solicitarse de la Dirección General de Mi
nas y Combustibles, justificándola debidamente.

4.-* La maquinaria y materiales empleados en la instalación 
serán de procedencia nacional.

6.a El cruce del.río Piñar se hará según las condiciones im
puestas por la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, que 
a continuación se transcriben:

a> Los postes se colocarán fuera de los terrenos de dominio 
público pertenecientes al cauce del rio Cubillas o Piñar, consi
derando de dominio público todos aquellos que ocupan las aguas 
en sus crecidas ordinarias (articulo 34 de la Ley de Aguas).

b) La instalación se ajustará a lo dispuesto en el vigente 
Reglamento de Instalaciones Eléctricas y demás disposiciones 
complementarías. 4

c) Esta autorización no significará, en modo alguno, reco
nocimiento por parte de la Administración de las obras para 
cuya finalidad se construye la línea.

d) La presente autorización se concede en precario, dejando 
a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, de 
modo que la Administración podrá declararla caducada cuando 
lo considere necesario, pudiendo ordenar su supresión o modi
ficación, sin que el concesionario tenga derecho a reclamación 
ni indemnización de ninguna clase.

6.a La separación entre conductores será de 0,80 metros, se
gún prescribe la Jefatura de Minas en el acta levantada en Iz- 
nalloz en 6 de Julio de 1958.

7.a El incumplimiento de cualquiera de las condiciones an
teriores es motivo suficiente para que quede anulada la presente 
autorización .

8.a Esta instalación quedará sometida a la Inspección y vi
gilancia de la Jefatura del Distrito Minero de Granada-Málaga, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 2.̂  del Reglamento de Pc¿ 
licia Minera y Metalúrgica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos años. *
Madrid, 10 de abril de 1959.

PLANELL

limo. Sr. Director general de Minas y Combustibles.
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RESOLUCION de la Dirección G eneral de Industria por 
la que se autoriza al Instituto Nacional de Coloniza
ción la instalación de la linea eléctrica y cen tro de 
transform ación que se citan.

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Badajoz a instancia del Instituto Nacional de Colonización, 
dom iciliado en Cáceres, calle del Generalísim o Franco, 8. en 
solicitud de autorización para instalar una línea eléctrica y 
centro de transform acióh, y cumplidos los trámites reglam en
tarios ordenados en las disposiciones vigentes,

Esta Dirección General de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar al Instituto Nacional de Colonización la instala
ción de una linea eléctrica a 22 KV. con destino a la electrifi
cación del nuevo poblado de R incón  de Ballesteros, en la pro
vincia de Cáceres. La línea tendrá su origen en ia que a la 
misma tensión está construyendo Fedosa entre Carbonita y 
Cordobilla de Lácara. en un apoyo especial de seccionam iento 
que se situará en el cruce de esta línea con la carretera dé 
acceso al poblado, en su enlace con la carretera Cordobilla a 
Carbonita, en el kilóm etro 4,200. Constará de un solo circuito 
trifásico, con conductor de hierro de sección equivalente a la 
de cobre de 10 milímetros cuadrados, e irá sobre apoyos de ma
dera mediante aisladores rígidos. Después de un recorrido de 
5.250 metros por las provincias de Badajoz y Cáceres finalizará 
en un centro de transform ación de 25 KV. de potencia, rela
ción 22.00p/220-127 V., a instalar en la localidad a electrificar.

Esta autorización se otorga de acuerdo con  la Ley de 24 de 
noviem bre de 1939, con las condiciones generales fijadas en la 
norm a 11 de la Orden ministerial de 12 de septiembre del mismo 
año y las especiales siguientes:

1* El plazo de puesta en m archa será de seis meses, conta
dos a partir de la fecha  de publicación de la presente resolu
ción en el BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO.

2.a La instalación de la línea eléctrica se ejecutará de acuer
do con las características generales consignadas en el proyecto 
que ha servido de base a la tram itación del expediente, debien
do adaptarse en todos sus detalles a las instrucciones de ca
rácter general y Reglam entos aprobados por Orden ministerial 
de 23 de febrero de 1949.

3.a Queda autorizada la utilización de la tensión nominal 
de 22.000 V., en atención a que la linea proyectada ha de co 
nectarse con instalaciones en funcionam iento a esta tensión, 
hasta que Fedosa, Empresa suministradora, realice toda la dis
tribución de ia zona a 13.200 V.

4.a Las Delegaciones de Industria de Badajoz y Cáceres 
com probarán si en el detalle del provecto se cum plen 1 as con
diciones de los Reglam entos que rigen los servicios de electri
cidad, efectuando durante las obras de instalación y una vez 
terminadas éstas las com probaciones, necesarias por lo que 
a fecta  a su cum plim iento y al de las condiciones especiales de 
de esta resolución y en relación con la seguridad pública en la 
form a especificada en las disposiciones vigentes.

5.a El peticionario dará cuenta a las Delegaciones de Indus
tria de B adajoz y Cáceres de la term inación de las obras para 
su reconocim iento definitivo y levantamiento del acta de auto
rización de funcionam iento, en la que se hará constar el cum
plim iento por parte de aquél de las condiciones especiales y 
demás disposiciones legales.

6.a La Adm inistración dejará sin efecto la presente autori
zación en cualquier m om ento en que se com pruebe el incum pli
m iento de las condiciones impuestas o por inexactas declara
ciones en los datos que deben figurar en los docum entos a que 
se refieren las normas 2.u y 5.a de la Orden ministerial dé 12 de 
septiembre de 1939 y preceptos establecidos en la del 23 de fe
brero de 1949.

7.a Los elem entos de la instalación proyectada serán de pro
cedencia nacional.

L o digo a VV. SS. para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a VV. SS. muchos años.
M adrid, 19 de mayo de 1959.—El Director general, José 

G arcía Úsano.

Sres. Ingenieros Jefes de las Delegaciones de Industria .de Ba
dajoz y Cáceres.

ORDENES de 19 de mayo de 1959 por las que se dispone 
el cum plim iento de las sentencias que se citan, dictadas 
por el Tribunal Supremo.

lim o. S r .: En el recurso contencioso-adm inistrativo núm e
ro 7.861, seguido en única instancia ante la Sala Cuarta del 
Tribunal Suprem o entre don Juan Abelló Pascual, demandante, 
y la Administración General del Estado, dem andada contra 
resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 7 de junio 
de 1956, se ha dictado, con fecha 24 de febrero último, senten
cia, cuya parte dispositiva es com o sigue;

«Fallam os: Que dando lugar al recurso interpuesto por don 
Juan Abelló Pascual contra resolución del Ministerio de Indus
tria (Registro de la Propiedad Industrial) de siete de junio de 
mil novecientos cincuenta y seis, debemos revocar y revocamos 
dicha resolución, que concedió el registre de la marca, número 
ciento setenta ys ie te  mil ochocientos treiira  y uno, denominada 
«Basf». a «Badische Anilia & Soda Fabril:», inscripción que 
queda nula v sin ningún efecto.— Asi por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en el BOLETIN O FICIA L BEL ESTADO e in
sertará en la «Colección Legislativa», lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.»

En su virtud, este M inisterio na tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el BOLETIN. O FICIAL DEL ESTADO, 
todo ello en cum plimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de 
diciembre de 1956.

Lo que com unico a V. I. para su conocim iento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de mayo de 1959.

PLANELL
/

lim o. Sr. Subsecretario ce  Industria.

*  *  *

lim o. S r .: En el recurso contencioso-administrativo núme- 
.ro 9.091, seguido en única instancia ante la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo entre «M annesm ann Meer A. G.», .deman
dante, y la Administración General del Estado., demandada, 
contra resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 
21 de mayo de 1957, se ha dictado, con feeha 21 de febrero 
último, sentencia, cuya parte dispositiva es com o sigue:

«Fallam os: Que no dando lugar al returso contencioso-adm i
nistrativo, debemos absolver y absolvemos a la Adm inistración 
General del Estado de la demanda interpuesta *a nombre de la 
Sociedad alemana «M annesmann Meer A. G.», contra la O 1 den 
del M inisterio de Industria de veintiuno de mayo de mil nove
cientos cincuenta y siete, que denegó a dicha Sociedad mercailtil 
en el Registro de la Propiedad Industrial el de la marca nú
mero ciento ochenta y cuatro mil trescientos cincuenta y tres 
para distinguir herramientas, máquinas-herramientas, máquinas- 
herramientas automáticas laminadoras, máquinas para soldar 
tubos, máquinas y .útiles para estampar y punzar, sin perjuicio 
de lo que el referido Ministerio pudiera resolver acerca de nueva 
solicitud del recurrente para registrar la misma marca sobre 
la base de que esté caducada la número ciento setenta y ocho 
mil novecientos treinta y ocho.— Así por esta, nuestra sentencia, 
que se publicará en el BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO e in
sertará en la «Colección Legislativa», lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.» ^

En su virtud, este Ministerio ha tenido a .b ien  disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el' aludido fallo ert el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO, 
todo ello e n ' cum plimiento de lo prevenido en la 'L ey  de 27 de 
diciembre de 1956. °

Lo que com unico a V. I. para su conocim iento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años."
Madrid, 19 de mayo dé 1959.

PLANELL
1 

lim o. Sr. Subsecretario de Industria.
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS
PR E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O

O RD E N  de 23 de m ayo de 1959 por 
la que se anu lan  las dos plazas 
convocadas por el M inisterio  de 
In fo rm ación  y  Turism o para Secretarías 

de las Delegaciones Provinciales 
de H uelva  y Jaén.

Excmos. Sres.: A petición del M iniste
rio  de Info rm ació n  y Turism o, y en re la 
ción con las p lazas ofrecidas por el m is
mo en las S ecre ta ría s  de las D elegacio
nes Provinciales de H uelva y Jaé n  p ara  
ser ocupadas por Jefes y O ficiales del 
E jército  de T ie rra  en O rden de 28 de abril 
de 1959 (BOLETIN O FIC IA L DEL ES
TADO núm . 105). rectificada por O rden 
de 29 del m ism o rnes y año  (BO LETIN 
O FIC IA L  DEL ES'IA DO  núm . 107), que
dan  an u lad as las dos p lazas de S ecreta
r ía  an u n c iad as p a ia  a ich as D elegaciones 
en  las O rdenes de referencia .

Lo que com unico a  VV. EE. p a ra  su co
nocim ien to  y efectos.

Dios g u ard e a  W .  EE. m uchos años.
M adrid, 23 de m ayo de 1959.—Por de

legación, R icardo  Alonso Vega.
Excm os. Sres. M inistros.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
R E SO LU C IO N  de la Dirección G eneral 

de Correos y T elecom unicación 
por la que se designa el 

Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios y pruebas que in tegran  
el concurso-oposición anunciado  
por O rden m in isteria l de 3 de 
m arzo  ú ltim o  para cubrir una  
plaza de E banista  en los Talleres 

generales de Telecom unicación. 

E n  cum plim iento  de lo d ispuesto en el 
artícu lo  octavo del D ecreto de 10 de m ayo 
de 1957 y n o rm a sexta de la O rden m i
n is te ria l de 3 de m arzo últim o, por la que 
se convocó concurso-oposición p a ra  cubrir 
u n a  p laza ae  E b an ista  en los T alleres de 
T elecom unicación,

E sta  D irección G eneral, en uso de las 
atribuciones que tiene conferidas, h a  te 
nido a bien disponer que el T rib u n a l que 
hp, de Juzgar los ejercicios y pruebas que 
in teg ran  el c itado  concurso-oposición que
dé constitu ido de ’a sigu ien te form a: 

P residen te: Don M anuel A costa San- 
ta n a , Ingen iero  D irector de' los T alleres 
generales de Telecom unicación.

Vocales; Don Ju an  José G arzón López y 
don E nrique B arca Fabre, Jefes de A dm i
n istrac ión  dp prim era  clase, con ascenso y 
de Negociado de tercera clase respecti
vam ente, del Cuerno G eneral Técnico de 
T elecom unicación, ac tu an d o  este ú ltim o 
de Secretario .

Lo digo a  V. S. p a ra  su conocim iento 
y dem ás efectos.

Dios guarde a  V S. m uchos años. 
M adrid, 21 de m ayo de 1959.—El Di

recto r general, P  D. Ju lio  Nieves.
Sr. Jefe  de la Sección C en tra l de Perso

n a l de Telecom unicación.

RESO LU C IO N  de la Dirección General 
de Sanidad por la que se 

rec tifican  algunos errores de la 
Circular del m ism o  O rganism o de 
fecha  14 de abril últim o.

' H abiéndose padecido algunos errores en 
la  relación de plazas v acan tes de Inspec
to res V eterinarios de In d u stria s  C h acine
ras, cuya provisión en propiedad fué a n u n 
ciada en C ircu lar de esta  D irección de 
fecha 14 de abril ultim o (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO de 30 del mism o 
m es), a  con tinuación  se publican las rec
tificaciones p ertin en tes, por orden a lfa 
bético de las provincias a  quienes a fec tan .

Provincia de G erona
Q ueda an u lad a  1p convocatoria  de la  

in d u str ia  ch ac in era :
N úm ero 111, i e  S e rra  y M ota, estab le

cida en S a n ta  E ugenia de T er, por h a lla r
se p rov ista  en propiedad.

Se an u n c ian  las v acan tes de las indus
tr ia s  ch ac in eras :

N úm ero 481, de J u a n  A ulet T o rren t. 
estab lecida en Anglés.

N úm ero 262, de Pedro  Soler Pares, es
tab lec ida  en Bescanó.

N úm ero 1.090, de Ja im e  C asadem unt. 
establecida en Bescanó.

N úm ero 109, de H ijos de B audilio  Des
eáis, estab lecida en Olot.

N úm ero 274, de E steban  Espufia Esque
na, estab lecida ep Olot.

N úm ero 862, de José Gou T errades, es
tab lecida en Olot.

N úm ero 706, de Luis O liveras Corom i- 
nas, establecido en Olot.

P rovincia de G ranada
Se an u n c ia  la v acan te  de la  in d u s tr ia  

ch ac in e ra :
N úm ero 560, de M anuel V idal López, 

estab lec ida en G ran ad a .
Provincia de M urcia

Se an u n c ia  la vacan te  de la  in d u stria  
ch ac in era :

N úm ero 306, de E v aristo  A ndúgar, es
tablecida en Lorqui.

P rovincia de Salam anca
Se an u n c ia  la vacan te  de la  in d u stria  

ch ac in era :
N úm ero 775, de E u s e b i o  G onzález y 

C om pañía, estab lec ida en P u erto  de B éjar.

Provincia de Zaragoza
Se an u la  la convocatoria de las indus

tr ia s  ch acineras:
N úm ero 221. de S an to s G arcía  G arcía, 

establecida en Zaragoza.
N úm ero 689. de A gustín C ortés G onzal- 

vo, estab lecida en Zaragoza, por e s ta r  
p rov istas en propiedad.

Se am plia  en quince d ías el plazo de 
p resen tación  de in stan c ias  p a ra  las p la
zas que se an u n c ian  con motivo de la  
p resen te  rectificación.

M adrid, 20 de m ayo de 1959.—El Direo- 
to r general. Jesús G arc ía  O rcoyen.

M I N I S T E R I O  
D E E D U C A C I O N  N A C I O N A L

R ESO LU C IO N  de la Dirección G eneral 
de Enseñanza Prim aria por 

la que se convoca concurso de 
traslado entre Prof esores especiales 

de «F ráncés» de las Escuelas 
del M agis terio.

V acante la plaza de Profesor especial 
de «Francés» en a: Escuelas del M agiste
rio de C euta, Córdoba, La C oruña, liue lva , 
M urcia. Salam anca . Valencia y Vizcaya,

E sta  D irección G eneral, en cum plim ien
to de la Ley de 24 de abril de 1958 (BO
LETIN O FICIA L DEL ESTAD O  del 25 del 
m ism o), acuerda:

l.ü Que d ichas plazas se anuncien , p a ra  
su provisión en propiedad, a concurso de 
traslad o  por el té rm ino  de tre in ta  d ías 
hábiles, a p a r tir  de la publicación de este 
anuncio  en el BOLETIN O FIC IA L  DEL 
ESTADO.

2.° Pueden o p tar a estas plazas, m e
d ian te  el p resen te concurso, in d is tin ta 
m ente, P rofesores y P rofesoras especiales 
de «Francés» de Escuelas del M agisterio  
que desem peñen el cargo en propiedad, y 
los exceuentes, de conform idad con lo dis
puesto en los artícu los séptim o y noveno 
del D ecreto de 12 de diciem bre de 1958 
que se hallen  en condiciones legales. 

x 3.° La resolución de este concurso se 
'a ju s ta rá  a  lo d ispuesto  en la Ley de 24 d e  
abril de 1958, D ecreto de 12 de d iciem bre 
del m ism o año y O rden de 3 de enero  
últim o.

4." I / js asp iran tes, d en tro  del plazo 
señalado , elevaran, por conducto cíe los 
C en tros y con el Inform e de sus D ilecto- 
res, sus solicitudes, a las que ac o m p añ a rán  
los docum entos siguientes:

a) H oja de servicios, ex ten d id a en for
m a reg lam en taria .

b) Los eclesiásticos, p a ra  to m ar p a r te  
en este concurso, aco m p añ arán  a  su p e ti
ción. de acuerdo con lo d ispuesto  por el 
artícu lo  XIV del C oncordato, «NihU Obs- 
ta t»  de su O rd inario  propio y el del lugar 
a  que pertenezca el nuevo destino  que 
solicita.
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c) Los excedentes voluntarios presen
tarán, en cumplimiento do lo dispuesto 
en el artículo 20 de la Ley de 15 de julio 
de 1954, certificado de antecedentes pena
les, declaración jurada de si se encuen
tran  o no procesados, asi como de las 
sanciones en que pudieran haber incu
rrido en el servicio de otro Cuerpo.

Todos estos documentos serán reinte
grados conforme a la vigente Ley de 
Timbre.

La presente Orden se publicará en el 
«Boletín Oficial» de las provincias y por 
medio de edictos en todos los cstable- 

 ̂ cimientos públicos de enseñanza, ’.o cual 
se advierte a las autoridades respectivas 
para que dispongan que asi se verifique 
sin más que el presente.

Lo digo a V. S para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 8 de mayo-de 1959.—El Direc

tor general. J. Tena.

6r. Jefp de la Sección de Enseñanzas del
Magisterio.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaria por 
la que se convoca concurso de 
traslado entre Profesores especia
les de «Música» de Escuelas del 
Magisterio

Vacante la plaza de Profesor especial 
de «Música» en ip-* Escuelas del Magiste
rio de Alava, Badajoz, Burgos, Córdoba, 
Cuenca, La Laguna, Santander y Viz
caya,

Esta Dirección General, en cumplimien
to de la Ley de 24 de abril de 1958 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 25 del 
mencionado mes), acuerda:

1.w Que dichas plazas se anuncien para 
su provisión en propiedad, a concurso de 
traslado por eJ término de treinta días 
hábiles, a partir de la publicación ce este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.° Pueden optar a estas plazas, me
diante el presente concurso, indistinta
mente, Profesores y Profesoras especiales 
de «Música» de Escuelas del Magisterio 
que desempeñen e cargo en propiedad y 
los excedentes de conformidad con lo dis
puesto en los artículos séptimo y noveno 
del Decreto de 12 de diciembre de 1958, 
que se hallen en condiciones legales.

3.° La resolución de este concurso se 
aju sta rá  a lo dispuesto en la Ley de 24 de 
\ib ril de 1958, Decreto de 12 de diciembre
del mismo año v Orden de 3 de enero 
último.

4.° Los aspirantes, dentro del plazo 
señalado elevarán por conducto de los 
Centros, y con el informe de sus Direc
tores, sus solicitudes, a las que acompa
ñarán los documentos siguientes:

a) Hoja de servicios extendida en for
ma reglamentaria .

b) Los eclesiásticos, para tomar parte 
en este concurso, acompañarán a su peti
ción, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo XIV del Concordado, «Nlhñ Obs- 
tat» ae su Ordinario propio y el del lugar 
a que pertenezca el nuevo destino que 
solicita.

i c) Los excedentes volúntanos presen
tarán, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 20 de la Ley de 15 de julio 
de 1954, certificado de antecedentes pena
les, declaración jurada de si se encuentran 

; o no procesados, así como de las sanciones 
en que pudieran haber incurrido en el 
servicio de otro Cuerpo.

Todos estes documentos serán reinte
grados conforme a la* vigente Ley de Tim
bre.

La presente Orden se publicará en el 
«Boletín Oficial» de las provincias, y por 
medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza, lo cual 
se advierte a las autoridades respectivas 
para que dispongan que así se verifique 
sin más aviso que el presente.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años, 
i Madrid, 6 de mayo de 1959.—El Direc
tor general, J. Tena.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas del
Magisterio.

ANUNCIO del Tribunal del concur
so-oposicion para proveer dos pla
zas de Profesor adjunto adscritas 
a las cátedras de « Obstetricia» y 
«Ginecología» de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de 
Sevilla, convocando a los oposito
res.

De conformidad con lo dispuesto en la 
Orden de 31 de mayo de 1957, se convoca 
a los señores opositores a las plazas de 
Profesor Adjunto de las cátedras de «Obs
tetricia y Ginecología» de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Sevilla 
para comenzar los ejercicios del concur
so-oposición el día 15 de junio próximo, 
a las nueve de la mañana, en el aula de 
Obstetricia en el Hospital Central.

El cuestionario que ha de regir en el 
primer ejercicio de dicho concurso-oposi
ción estará a disposición de los aspiran
tes, en la Secretaría de esta Facultad, el 
día primero del referido mes.

Sevilla, 30 de abril de 1959.—El Presi
dente, Diego Díaz.

ANUNCIO de la Universidad de 
Madrid por el que se hace pú
blico la constitución de los Tri
bunales que han de juzgar los 
concursos - oposición convocados 
para proveer once plazas de Pro
fesores adjuntos en la Facultad 
de Veterinaria de la Universidad 
expresada.

De conformidad con lo acordado poi la 
Junta de la Facultad de Veterinaria, este 
Rectorado ha tenido a bien designar a los 
señores que a continuación se indican, 
para formar parte de los Tribunales que 
han de juzgar el concurso-oposición para 
cubrir las plazas de Profesores Adjuntos 
adscritas a las disciplinas siguientes:

1. «Anatomía descriptiva y Embriolo
gía y Anatomía topográfica»: Presidente, 
don Rafael González Alvarez; Vocal, don 
Cristino García Alfonso: Vocal-Secretario, 
don Carlos Sánchez Botija.

i 2. «Bioquímica y Fisiología general y 
¡ Fisiología especial»: Presidente, don Car- 
i lo.s Luis de Cuenca; Vocal, don José Mo- 
1 rros Sardá; Vocal-Secretario, don Félix 

Sanz Sánchez
3. «Microbiología e Inmunología, pri

mer curso»: Presidente, don Gabriel Colo
mo dé la Villa; Vocal, don Carlos Sánchez 
Botija; Vocal-Secretario, don Félix Sanz 
Sánchez.

4 «Histología y Anatomiá patológica»: 
Presidente, don Carlos Luis de Cuenca; 
Vocal, don Rafael González Alvarez; Vo
cal-Secretario, don Pedro Carda Aparici.

5. «Agricultura»: Presidente, don Car
los Luis de Cuencá; Vocal, don Nicanor 
Gálvez Morales; Vocal - Secretario, don 
Gaspar González González.

6. «Economía agraria»: Presidente, don 
Carlos Luis de Cuenca; Vocal, don Nica
nor Gáhez Morales; Vocal-Secretario, don 
Gaspar González González.

7. «Farmacolog’a y Terapéutica»: Pre
sidente, don José Morros Sardá; Vocal, 
don Félix Sanz Sánchez; Vocal-Secreta
rio, don Pedro Carda Aparici.

8. «Toxicología y Veterinaria legal»: 
Presidente, don José Morros Sardá; Vo
cal, don Félix Sanz Sánchez; Voca'l-Secre- 
tario, don Pedro Carda Aparici.

9. «Zootecnia (Genética y Fomento pe
cuario)»: Presidente, don Carlos Luis £e 
Cuenca; Vocal, don José Morros Sardá; 
Vocal - Secretario, don Gaspar González 
González.

10. «Bromatología e Inspección de Ma
taderos»: Presidente, don Rafael Gonzá
lez Alvarez; Vocal, don Gabriel Colcmo 
de la Villa; Vocal-Secretario, don Carlos 
Sánchez Botija.

I 11. «Enfermedades parasitarias y En- 
j fermedades infecciosas»: Presidente, don 
I Gabriel Colomo de la Villa; Vocal, don 

Carlos Sánchez Botija;'Vocal-Secretario, 
don Pedro Carda Aparici.

Madrid. 22 de abril de 1959.—El Vice
rector, M. Lora.

A D M I N I S T R A C I O N  L O C A L

ANUNCIO del Ayuntamiento de 
Gijón por el que se transcribe 
relación de aspirantes admitidos 
al concurso para la provisión de 
plazas vacantes de Matarifes de 
primera.

Terminado el plazo de presentación de 
instancias para tomar parte en este con
curso-oposición, la Comisión Municipal 
Permanente de este Ayuntamiento, en 
sesión del 5 de los corrientes, acordó ad
mitir al mismo a los siguientes concur
santes :

Don Amadeo Menéndez Tirador.
Don Angel Sarabia Alonso.
Don Ulpiano Santos Panera.

Lo que se hace público a efectos de 
cumplimiento de lo dispuesto en el vi
gente Reglamento de Oposiciones y Con
cursos.

Consistoriales de Gijón, 16 de mayo de 
1959.—El Alcalde.

1.771.
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas
Haciendo público el resultado del 

sorteo de amortización de títu
los de los Empréstitos de la an
tigua Zona Norte de Marruecos.

Efectuado, en el día de la fechá, en la 
Dirección General de Plazas y Provincias 
Africanas, ante el Notario del Ilustre Co
legio de Madrid, don Diego Hidalgo Du- 
rán, el sorteo correspondiente a los títu
los de aquellos empréstitos, cuya amorti
zación debe operarse en 1 de julio pró
ximo, há dado el siguiente resultado:

Empréstito, emisión 1 de junio de 192S. 
Sorteo 34:

Serie A. Se amortizan cincuenta títu
los, de 500 pesetas nominales cada uno. 
número cinco mil setecientos noventa y 
ocho y cinco mil setecientos noventa y 
nueve, y cinco mil ochocientos uno al 
cinco mil ochocientos cuarenta y ocho.

Serie B. Se amortizan diez títulos, de
5.000 pesetas nominales cada uno, núme
ros cinco mil ciento noventa y uno al 
cinco mil ^doscientos.

Serie C. Se amortiza un título, de pe
setas nominales 25.000, número quinien
tos cuarenta y ocho.

Empréstito, emisión 10 de Junio de 194G. 
Sorteo 34:

Se amortizan ciento cincuenta y seis 
títulos de la serie única, de 1.000 pese
tas nominales cada uno, números ciento 
noventa y nueve mil novecientos doce al 
doscientos mil sesenta y siete.

Empréstito, emisión 11 de junio de 
1952. «Sorteo 4.°:

Se amortizan mil novecientos dieciséis 
títulos, serie única, de 1.000 pesetas no
minales cada uno, números doscientos 
trece mil seis al doscientos catorce mil 
novecientos veintiuno.

Madrid, 19 de mayo "de 1959.—El Direc
tor general, José Díaz de Villegas.

MINISTERIO DEL EJERCITO
Juntas de Adquisiciones 

y Enajenaciones
CENTRAL

El excelentísimo señor Ministro del 
Ejército (Dirección General de Servicios; 
ha dispuesto se celebre una subasta para 
la adquisición de prendas con destino al 
personal de la Agrupación de Banderas 
Paracaidistas del Ejército de Tierra co
rrespondientes al Servicio de Vestuario.

Será objetó de adquisición lo siguiente:
1.° 6.857 páres de alpargatas bota, al 

precio límite de 70 pesetas par.
2.° 3.000 pares de calcetines blancos 

de algodón, al precio límite de 17,20 pe
setas par.

3.° 6.000 pares de calcetines blancos 
de Laha al precio limite de 32 pesetas par.

4.° 1.000 cubiertos p̂ ara tropa, al pre
cio límite de 20 pesetas cubierto.

5.° 1.000 pares de guantes blancos de 
algodón, al precio límite d.p 20 pesetas 
par.

6.° 2.000 pares de guantes avellana de 
algodón, al precio límite de 20 pesetas par. ,

7.° 1.000 jerseys para tropa, al precio 
límite de 95 pesetas unidad.
’ 8.o 1.000 boinas negras, al precio limi

te de 45 pesetas unidad.
9.° 1.500 pares de botas salto, al pre

cio límite de 380 pesetas par.
10. 1.000 pares de calcetines negros, al 

precio límite de 40 pesetas par.
11. 1.000 calzoncillos modelo Braslip, 

al precio límite de 50 pesetas unidad.
12. 1.000 camisas blancas, al precio 

límite de 65 pesetas unidad.
13. 2.000 camisetas de deporte, al pre

cio límite de 36 pesetas unidad.
14. 1.000 corbatas negras, al precio li

mite' de 20 pesetas unidad.
15. 2.000 emblemas de brazo (tela pin

tada), al precio límite de 4 pesetas uni
dad.

16. 1.000 emblemas boinas (metálicas), 
al precio límite de 24 pesetas unidad.

17. 2.000 pantalones de deporte, al 
precio límite de 36 pesetas unidad.

18. 2.000 pañuelos tropa, al precio lí
mite de 5 pesetas unidad.

19. 1.000 rombos (pares), al precio lí
mite de 4,50 pesetas par.

20. 2.000 toallas, al precio límite de 
30 pesetas unidad.

21. 1.200 pares de zapatos negros, al 
precio límite de 140 pesetas par.

22. 300 fundas de pistola, al precio 
límite de 150 pesetas unidad.

23. 500 sacos petate, al precio límite 
de 120 pesetas unidad.

24. 1.000 impermeables 3/4 con forro 
enguatado, al precio limite de 540 pese
tas unidad.

25. 1 .000 trajes de paseo de granito, al 
precio límite de 600 pesetas traje.

26. 600 trajes de faena (compuestos 
de camisola, pantalón y gorra), al precio 
límite de 442 pesetas traje> completo.

27. 400* trajes de salto < (compuesto por 
sahariana y pantalón), al precio límite de 
690 pesetas traje completo.

28. 650 gorras de faena, al precio lí
mite de 26 pesetas unidad.

29. 1.000 bolsas de aseo (envases), al 
precio límite de 29,30 pesetas unidad.

30. 1.000- alfileteros, al precio limite de 
1,75 pesetas unidad.

31. 1.000 barras de jabón de afeitar, 
* al precio límite de 2,50 pesetas unidad.

32. 1D00 brochas de afeitar, al precio 
límite de 10 pesetas unidad.

33. 1.000 cajas de betún, al precio lí
mite de 1,46 pesetas unidad.

34. 1.000 cepillos de.dientes ,al precio 
límite de 8 pesetas unidad.

35. 1.000 espejos, al precio límite de 7 
pesetas unidad.

36. 1.000 estuches de jabón de afeitar, 
al precio límite de 2,50 pesetas unidad.

37. 1.000 estuches de brochas de afei
tar. al precio líiñite de 2,50 pesetas uni
dad.

38. 1.000 Jaboneras, al precio límite de 
4,28 pesetas unidad.

39. 1.000 pastillas de jabón, al precio 
límite de 2,70 pesetas unidad.

40. 1.000 peines, al precio límite de 
1,10 pesetas unidad.

Esta subasta se celebrará en Madrid, 
en él local de la Junta Central de Ad
quisiciones y Enajenaciones, situado en 
la avenida de la Ciudad ae Barcelona, 
número 36. a las diez horas del día 20 
de junio de 1959. .

Durante media hora el Tribunal ad
mitirá cuantos pliegos se presenten y 
podrá exigir todas las garantías que es

time precisas para acreditar la persona
lidad de los oferentes.

Las proposiciones para tomar parte en 
esta subasta se extenderán en papel tim
brado de la clase 16, con arreglo al apén
dice primero del Reglamento de Aplica
ción de la Ley del Timbre, aprobado por 
Decreto de 22 de junio de 1956, en con
sonancia con los artículos 142, apartado 
séptimo, número primero, c:e dicha Re
glamentación y el 57 de la Ley del Tim
bre de 14 de abril de 1955, presentándose 
dichas proposiciones bajo sobre cerrado, 
cuya apertura se verificará una vez trans
currida la nrtfedia hora. Abiertas las ofer
tas se harán las adjudicaciones provi
sionales a las que ajustándose a las con
diciones marcadas en los pliegos sean 
económicamente más ventajosas para loa 
intereses del Estado.

Si se presentasen dos o más proposi
ciones iguales se verificará una licitación 
por pujas a la llana durante quince mw 
ñutos entre los titulares le dichas pro
posiciones. y si transcurrido aquel sub
sistiese la 'igualdad, se decidirá por sor
teo.

Los pliegos de condiciones técnicas y. 
legales que han de regir para esta su
basta se encuentran a disposición del pú
blico en la Secretaria de esra Junta Cen- 
tial, situada en la avenida de la Ciudad 
de Barcelona, número 36. todas los días 
hábiles desde las nueve a las trece horas.

Los señores lícitadores que concurran 
a esta subasta tendrán en cuenta el De
creto-ley publicado en el «Diario Oficial» 
número 120, de fecha 31 de mayo de 
1955, sobre* incompatibilidades, debiendo 
dar cumplimiento al articulo quinto del 
mismo y presentar unido al pliego de 
ofertas la certificación expedida por su 
Director Gerente o Consejero Delegado de 
no formar parte en su Organismo nin
guna de las personas a que se refiere 
esta disposición.

No es de aplicación para esta subasta 
la Ley de Revisión de Precios de 17 de 
julio de 1945.

Modelo de proposición

Don .......  (nombre y apellidos), domici
liado en .......  calle   número  con
documento de identidad .......  en nombre
propio o como apoderado legal de .......,
hace presente:

l.° Que enterado en el anuncio in
serto en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en 1̂ «Diario Oficial del Minis
terio del Ejercito» y de los pliegos de 
condiciones que han de regir en esta
subasta para la adquisición de ...... y en
su virtud se compromete y obliga" con 
sujeción a las cláusulas ce los citados
pliegos a su más exacto cumplimiento.

2.o Que ofrece ...... (en número y
letra) de las características figuradas en
el pliegp de condiciones, al precio de ......
pesetas cada ......

3.° Que al pliego de ofertas se une
un resguardo o carta de pago que impor
ta .......  (en letra) pesetas, según la cuan
tía de la oferta, que justifica el depósito 
hecho con arreglo al pliego de condicio
nes legales.

4.° Detalle de los documentos que unen 
al pliego, fecha y rúbrica del licitador 
o persona que legalmente lo represente.

El importe de los anuncios de la su
basta será satisfecho a prorrateo entrf 
los adjudicatarios.

Madrid, 22 de mayo de 1959.
1.798.
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Juntas Regionales de Acuar
telamiento

I I I  REGION M ILITAR

Venta en pública subasta del solar del , 
antiguo cuartel del Picadero, sito en la 
ciudad de Valencia, plaza del Pintor P i
nato, número 2, p calle de Colón, núme

ros 35 y 37 
Autorizada por la Superioridad la ven

ta del citado solar, se hace saber por el 
presente anuncio que el día 20 del mes 
de junio del año en curso, a las doce 
horas, y en los locales que ocupan, res- 

‘ pectivamente, la Junta de Adquisiciones y 
Enajenaciones de la Primera Región Mi
litar (.Secretaria), avenida Ciudad de 
Barcelona, número 36, en Madrid, y Go
bierno Militar de Valencia, calle de' Se
rranos Flores, número 8, se celebrará di
cha venta en subasta pública, con arreglo 
a los pliegos de condiciones técnicas y eco
nómico-legales, que se encuentran de ma
nifiesto en los mencionados Organismos 
militares y que pueden ser examinadas 
por los interesados de diez a trece horas 
en los días laborables.

La superficie total del solar es de mil 
quinientos noventa y tres metros cuadra
dos (1.593 metros cuadrados».

Los títulos de propiedad expresivos de 
que el solar no e*:tá sujeto a gravámenes, 
censos o hipotecas asi como los planos 
que constituyen los citados terreno* es
tarán de manifiesto en los citados Orga
nismos en los dias y horas indicados, pa
ra que puedan ser examinados por los 
que deseen concurrir a la subasta, en
tendiéndose que todo licitador que pre
sente proposición acepta como bastante 

' la titulación y el certificado del Regis
tro de la Propiedad. El rematante renun
cia. de acuerdo con lp dispuesto en el pó- 
rrofo tercero del articulo 1.4.75 y segundo 
del 1.485 del Código Civil, a toda acción 
por evlcción y saneamiento.

El tipo de subasta es de veintiocho mi
llones de pesetas (28.00O.U00». en alza.

Los licitadorees que concurran a la su- 
'basia han!n sus ólertas en pliego cerra
do, dirigido al Exorno. Sr. Capitán Gene
ral. Presidente de la Junta Regional de 
Acuartelamiento de la Tercera Región; 
y que llevara escrito en el anverso: «Pro
posición para optar a la subasta del so
lar que ocupaba el antiguo cuartel del 
Picadero.

Las mencionadas proposiciones se re
dactarán en papel sellado o reintegrado 
con la póliza y timbre corresoondiente. 
con arreglo a l ‘ modelo siguiente:

Modelo de proposición
Don .......... domiciliado .......... con do

cumento' nacional de identidad número
  (o en su representación, don ..... .
domiciliado en .......... con poder notarial,
expedido en ......   por...........», enterado
del anuncio inserto en el ......... para la
subasta del solar que ocupa el antiguo 
cuartel del Picadero, asi como de los 
pliegos de condiciunes técnicas y legales 

^  y de las que se indican en el citado 
anuncio, se compromete y obliga, con su
jeción a la» mismas, a adquirir el refe
rido solar por el precio de .......... «en le
tra) pesetas y céntimos.

Se acompañan los documentos siguien
tes:   (Detalle de los mismos.»

(Fecha y firma del interesado.)
1.837.

• • •

Venta en pública subasta del derribo y 
aprovechamiento de los materiales de! 
edificio que constituye el antiguo cuartel 
del Picadero, sito en la ciudad de Valen
cia, plaza del Pintor Pinazo, número 2,

y calle de Colón, números 35 y 37
Autorizado por la Superioridad la ven

ta de los citados materialees y derribos, 
be hace saber por el presante anuncio

que el dia 20 de junio, a las once horas, 
en los locales que ocupan,, respectivamen
te, la Junta de Adquisiciones y Enajena
ciones de la Primera Región Militar (Se
cretaría), avenida Ciudad de Barcelona, 
número 36, en Madrid, y Gobierno Mi
litar de Valencia, calle de Sen-anos Flo
res, número 8. se celebrará dicha venta 
en subasta pública, con arreglo al plie
go de condiciones técnicas y económico- 
legalese, que se encuentran de manifiesto 
en los mencionados Organismos militares 
y que pueden ser examinados por loe in
teresados de diez a trece horas en días 
laborables.

La descripción de los edificios y su em
plazamiento se especifican en el pliego 
de condiciones técnicas, en su artículo 
primero.

El precio mínimo de venta base para 
la subasta es el de quinientas cuarenta 
mil pesetas (540.000); señalándose un pla
zo de tres meses para la demolición de 
los edificios y descombros, a partir de 
la fecha de la adjudicación.

Los licitadores que concurran a la su
basta harán sus ofertas en pliego cerrado 
dirigido al Excmo. Sr. Capitán General, 
Presidente de la Junta Regional de Acuar
telamiento de la .Tercera Región, y que 
llevará escrito en el anverso: «Proposi
ción para optar a la subasta para la 
venta dd derribo v aprovechamiento de 
los materiales de los edificios que cons
tituyen el antiguo cuartel del Picadero..)

Las mencionadas proposiciones se re
 en papel sellado o reintegrado 

con las pólizadactaráns o timbres correspondientes 
y con arreglo al modelo siguiente:

Modelo de proposición

Don .......... domiciliado en .......... con
documento nacional de identidad núme
ro .....  (o en su representación, don ......
domiciliado en    con poder notarial
expedido en ..... . por ..........), enterado
del anuncio inserto en ......... para la
subasta de la venta del derribo y apro
vechamiento de los materiales de los edi
ficios que constituyen el antiguo cuartel 
del Picadero, así como del pliego de con
diciones legales y de las que se inser
tan en el citado anuncio, se compromete 

! y obliga, con sujeción a las mismas, a 
efectuar dichos derribos y adquisiciones 
de los materiales procedentes de los mis
mos por el precio de   (en letra) pe
setas y céntimos.

Se acompañan ios documentos siguien
tes............  (Detalle de los mismos.)

‘ Fecha y firma del interesado.»
1.836.

MINISTERIO DE HA C IEN D A

D e l e g a c i o n e s

LEON

Habiendo sufrido extravío, el resguardo 
del depósito número 28 de entrada y 
1.751) de registro de diecisiete mil ocho
cientas noventa y cinco pesetas cuarenta 
y siete céntimos, constituido por don Ar- 
gimiro Car riba Martínez, el 7 de febre
ro de 1959, se previene a la persona en 
cuyo poder se halle lo presente en la 
Delegoción de Hacienda (Intervención), 
quedando dicho resguardo sin valor ni 
efecto alguno transcurridos que sean dos 
meses desde la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, de acuerdo con lo diapuesto en 
el artículo 36 del Reglamento dé 19 de 
noviembre de 1929.

León. 20 de mayo tie 1959.—El Delega
do *  1 Hacienda, Máximo Sana,

7.838.

SALAMANCA

Desconociéndose el actual domicilio de 
la señorita María Juana Acuña, que tu
vo su. domicilio en Madrid/calle de Víc
tor Pradera, número 45, piso primero, 
por medio de la presente se le hace sa
ber :

Que el ilustrísimo señor Presidente del 
Tribunal Provincial de Contrabando' y 
Defraudación ha acordado convocar se
sión del Tribunal en Comisión Perma
nente para el día 18 de junio de 1959, 
a las 11,30 horas, para ver y fallar *4 
expediente 183/59, instruido por aprehad 
sión de un aparato de radio, que se1 ce
lebrará en esta Delegación de Hacienda.

Lo que comunico a usted para su co
nocimiento y efectos de que comparezca^ 
por si, asistida, si lo estima oportuno,' 
por Abogado en ejercico, conforme pre
viene el caso primero del artículo 78 de 
la vigente Ley de Contrabando y De
fraudación, de 11 de septiembre ^e 1953. .

Asimismo se le comunica que puede 
designar comerciante o industrial qqe. 
forme parte del Tribunal en concepto 
de Vocal, debiendo recaer este nombra- 
mienro entre los comerciantes o indus
triales matriculados en esta localidad con 
establecimiento abierto y que lleven da
dos de alta en su ejercicio más de cinco 
años, significándole que de no hacer esto • 
o siendo varios los inculpados, no se pu
sieran de acuerdo para efectuarla, for
mará parte del Tribunal el que estuviere 
nombrado con carácter, permanente por 
la Cámara de Comercio, artículos 50 y 77.

Igualmente se le , advierte que, según 
determina el número tercero del articu
lo 78, puede presentar y proponer en el 
acto de la vista las pruebas que intere
sen a' la defensa de su deercho.

Salamanca, 21 de mayo de 195?.—El 
Secretario del Tribunal (ilegible).—Visto 
bueno, el Presidente (ilegible». •

2.878.

VALENCIA

Por el presente se emplaza al súbdito 
francés Paule Ecimond, con domicilio des
conocido, titiuar del tríptico número 
117.133 del automóvil marca «Citroen», 

.matricula francesa número 1061-AY-75, 
aprehendido a Juan Perfecto Montesinos 
Silvestre, inculpado en el expediente nú
mero 425/58, y se le hace saber que di
cho automóvil ha pido valorado en 49.000 
pesetas, habiéndose calificado dicho expe
diente en principio como infracción de 
menor cuantía y de la competencia de 
la Comisión Permanente en este Tribú- 
nal Provincial de Contrabando y De
fraudación; advirtiéndole que contra di
dicha calificación puede interponer du
rante el día siguiente al de su publi
cación recurso de súplica ante el ilustrí- 
simo señor Presidente de este Tribunal, 
bien entendido que transcurrido - dicho 
plazo sin hacer uso del derecho de re
curso se considerará firme su calificación, 
convocándose sesión del Tribunal* en Co
misión Permanente para el dia 10 de 
junio próximo, a las onde horas, en ésta 
Delegación de Hacienda, para ver y fa
llar el expediente arriba indicado, a la 
que deberá comparecer por sí. aáislidp. si 
lo estima oportuno, por Abogado en ejer
cicio. pudiendo asimismo presentar y 
proponer en el acto de la vista ias prue
bas que interese a la defensa de su de
recho.
* Valencia. 19 de mayo de 1959.—El Se

cretario del Tribunal, V. Torralva.—Vis
to bueno. El Presidente, P. S., F. Jorro.

2.879,
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 M IN ISTER IO  
DE LA  G O B E R N A C I O N  

Dirección General de Beneficencia 
y Obras Sociales

Anunciando la devolución de las 
fianzas constituidas por don Cesá
reo de Miguel.

Hallándose en tramitación en esta Di
rección General de Beneficencia y Obras 
Sociales expediente sobre devolución de 
una fianza de 12.000 pesetas, constituida 
por el contratista don Cesáreo de Miguel 
Eced para responder de la realización 
de obras de impermeabilización de cu
biertas en la Residencia de Convalecien
tes, sita en la posesión «Vista Alegre», 
dé Carabanchel Bajo, se hace público en 
este periódico oficial para que en el plazo 
de treinta, dias puedan formularle las 
reclamaciones procedentes contra la re
feriera contrata.

Madrid, 4 de mayo de 1959.—El Direc
tor general, Antonio M. de Oriol.

*  ♦ *

Tramitándose en esta Dirección Gene
ral de Beneficencia y Obras Sociales ex
pediente sobre devolución de una fianza 
de 15.000 pesetas, constituida ppr el con
tratista don Cesáreo de Miguel Eced pa
ra responder de la ejecución de obras de 
ampliación de 14 habitaciones para ma
trimonios en la Gran Residencia de An
cianos, sita en la posesión «Vista Alegre», 
de Carabanchel Bajo, se hace público en 
este periódico oficial para que en el pla
zo de treinta días puedan formularse las 
reclamaciones procedentes contra la re
ferida contrata.

Madrid, 4 de mayo de 1959.—El Direc
tor general, Antonio M. -Oriol.

Gobiernos Civiles 
BURGOS

¿omisión Provincial de Servicios Técnicos

En el «Boletín Oficíab> de la provincia 
número 114, correspondiente al día 20 de 
mayo de 1959, se anuncia pública su
basta para optar a la adjudicación dé 
las siguientes obras:

Urbanización parcial de Pancorvo

Tipo de licitación: 106.368,65 pesetas.
Fianza provisional: 2.127,37 pesetas.
Fianza definitiva: 4.254,74 pesetas.
La garantía provisional se constituirá 

en la Caja General de Depósitos o en 
cualquiera de sus sucursales.

Los proyectos y pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto, a disposición 
de los interesados, en la Secretaria de la 

' Comisión (palacio de la Excma. Dipu
tación), todos los días laborables, de las 
diez a las trece horas.

Las proposiciones, redactadas. en pa- 
peí timbrado o reintegrado con timbre 
del Estado, se ajustarán aí modelo que 
al final se inserta y se presentarán en ' 
la Secretaría de la Comisión durante el 
plazo de veinte días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, de las diez á las 
trec? horas, en sobre cerrado y lacrado, en 
el que figure la siguiente incripción:

«Proposición para tomar parte en la su
basta de ...... »

La apertura de pliegos se verificará a 
las doce horas del día i hábil inmediato 
siguiente a aquel en que termine el pla
zo de presentación, en el palacio provin
cial, ante la Junta de la subasta legal- 
mente constituida.

Modelo de proposición

Don .......  vecino de .......  con domicilio
en .......  calle de ...... . con carnet de
identidad número .......  enterado del
anuncio de licitación de las obras de .....
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y de la provincia correspon
dientes a los días ...... y.........  de ......
de 195... y de las demás condiciones que 
se exigen para tomar paite en la misma, 
se compromete a ejecutarlas, con es
tricta sujeción a las condiciones fijadas,
en la cantiadd de ...... pesetas (en letra
y número).

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas de sus emplea
dos y obreros por jornal legal y por horas 
extraordinarias no serán inferiores a las 
fijadas para cada clase de trabajo por 
los Organismos competentes.

(Fecha y firma del licitador.)
Burgos, 20 de mayo de 1959 —El Go

bernador civil. Presidenta.
1.823.

LA CORUÑA

Comisión Provincial de Servicios Técnicos

S e g u n d a  subasta de obras incluidas en el 
Plan de Ayuda Económica Estatal a Obras 
y servicios de interés local y proviJicial 

para 195S

a) Se anuncian por el presente, por 
haber resultado desiertas las primeras 
correspondientes, las siguientes:

Subasta número IB.—Obras de repara
ción-y mejora de la carretera provincial 
titulada «De Betanzos al límite de la 
provincia».

Tipo: 4.267.473,71 pesetas.
Plazo de ejecución: Veinticuatro meses.
Fianza provisional: 69.012,10 pesetas.
Subasta número 3B.—Idem id. id. de 

Cambre.
Tipo: 1.826.280 pesetas.
Plazo de ejecución: Veinticuatro meses.
Fianza provisional: 32.394,20 pesetas.
Subasta número 4B.—Idem id. id., de 

Oleiros y Sada.
Tipo: 1.088.734,55 pesetas.
Plazo de ejecución: Veinticuatro meses.
Fianza provisional: 21.331,01 pesetas.
Subasta número^5B.—Idem id. id., de 

Mera a Cariño.
Tipo: 2.580.490 pesetas.
Plazo de ejecución: Veinticuatro meses.
Fianza provisional: 43.707,35 pesetas.
Subasta número 10B.—Idem id. id., de 

la estación de Curtís a la carretera de 
Lugo a Santiago.

Tipo: 7.518.009,86 pesetas.
Plazo de ejecución: Veinticuatro meses.
Fianza provisional: 105.180,10 pesetas.
Las anteriores subastas se celebrarán 

a partir de, las diecisiete horas del si
guiente día hábil al último de admisión 
de proposiciones para participar en las 
mismas.

b) Publicidad de condiciones y presen
tación de proposiciones.—Los pliegos de 
condiciones, en unión de las relaciones, 
Memorias, proyectos, p l a n o s ,  modelos, 
muestras y demás elementos que conven
ga conocer para mejor inteligencia de los 
licitadores estará de manifiesto en la Ofi
cina Administrativa de esta Comisión Pro
vincial, sita en el Palacio de la excelen

tísima Diputación de La Corufia, en las 
horas de dieciséis treinta a diecinueve 
treinta de cada uno de los veinte días há
biles siguientes a la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.
. Dentro de este mismo plazo, a las mis
mas horas y en dicho lugar, se realizará 
la presentación de pliegos, que se hará en 
sobre cerrado a satisfacción del presen
tador, con cuantas medidas de seguridad 
estime convenientes, en unión de los do
cumentos que se especifican en el siguien
te apartado.

c> Documentación complementaria. — 
Con las proposiciones se acompañarán, 
fuera del sobre que las contenga, los si
guientes documentos:

1.° Resguardo de constitución de la 
fianza provisional. Esta fianza, al igual 
que la definitiva, habrá de constituirse 
en metálico, valores de la Deuda Pública 
o asimilados, eín la Caja General de De
pósitos o en alguna de sus Sucursales, a 
disposición de la Comisión Provincial de 
Servicios Técnicos de La Corufia.

2.° Recibo del impuesto industrial co
rrespondiente al último trimestre.

3.° Justificación de encontrarse al co
rriente en el pago de los seguros sociales.

4.° Declaración de que los efectos y 
artículos que han de ser empleados en 
las obras ¿en de producción nacional.

5.° Declaración jurada de no hallara 
incurso el licitador en ninguno de los 
casos de :noapacidad o incompatibilidad 
señalados en el capítulo quinto de la Ley 
de Administración y Contabilidad del Es
tado, de 1 de julio de 1911, según redac
ción dada a la misma por Ley de 20 
diciembre de 1952.

6.° Carnet de Empresa responsable 
(Decreto de 26 de noviembre de 1953) Q 
justificante re tenerlo solicitado.

7.° Poder debidamente bastanteado por 
* el Secretario de esta Comisión, Abogado

del Estado aiecto a la Delegación de Ha
cienda o v'uncionario Letrado de esta Co
misión cuando la propuesta se haga en 
nombre de otra persona natural o Jurí
dica.

d) Modelo de proposición.—Las propo
siciones habrán de ajustarse al siguiente 
modelo:

Don ........  vecino de ........   con domicilio
en ........  calle   número    piso  ,
enterado ..el anuncio publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro ..., de ... de ... de 19..., y de la Pro
vincia núm. ..., de ... de ... de 19..., relati
vos a la contratación de las obras de ... y 
del proyecto y pliegos de condiciones par
ticulares, . '  onómico-administrativas y fa
cultativas oue han de regir dicha con
tratación, se compromete a realizarlas coa 
sujeción al contenido de los expresadas 
documentos en la cantidad de .......  (en le
tra) pesetas, y acepta íntegramente ro
dos los ierechos, obligaciones y respon
sabilidades que en os mismos se estable
cen, comprometiéndose a que las remune
raciones cel personal que emplee en es
tas obras .10 será nunca inferior a las 
que con hrreglo a las disposiciones vigen
tes correspondan y a dar cumplimientb 
a las que especialmente regulan los se
guros sociales y la p'otección a la indus
tria nacional, fijando a los efectos de sus 
relaciones contractuales con la Comisión 
Provincial de Servicios Técnicos de 
Corufia su domicilio en dicha capital 
en  ......

La Coruña, ...... de ......  de 19...
El licitador,

(Firmado con nombre y dos apellidos)
En el anverso del sobre que contenga 

cada-plica ce escribirá lo siguiente: «Pre
posición nara optar a la licitación refe
rente a ..... (Aquí denominación de la
obra, grupo y número de la subasta.)

El sobre que contenga la proposicióa 
irá firmado en el exterior por el presen*
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tador y en el mismo se hará constar por 
el funcionario encargado de su re ce p c i;; 
las observaciones que sean precisas para 
la debida garantía.

Las proposiciones deberán formularse 
en papel aebidamente reintegrado por im
porte de seis pesetas.

Una vez presentado un pliego, no po
drá ser retirado; pero sí podrá presenta: 
otro u otros el mismo licitador dent *o 

j  del plazo hábil y sin necesidad d.u nuevo 
resguardo de fianza provisional siendo 
para la misma subasta.

e)) Apertura de phegos.-^-La apertura 
de pliegos se efectuará en el Gobierno

V Civil de ia provincia de La Coruña en 
el día y hora que quedan señalados ante 
la Mesa ¡uesidida por el Excmo. señor 
Gobernador civil. Presidente de esta Co
misión Provincial y de la que formarán 
parte el Interventor de Hacienda y m 
Abogado cel Estado afecto a la Delega
ción de esta provincia, actuando de fe
datario el Secretario de la Comisión.

El acto será público y tanto los miem
bros de la Mesa como su Secretario po
drán ser .•> ustituídos en casos justificados 
por  ̂quienes corresponda y estén debida- 
meñte autorizados.

En caso oe que se hubiesen presentado 
dos o más proposiciones admisibles que 
ofrezcan :dénticas ventajas se realizarán 
durante quince minutos pujas a la llana 
entre los proponentes empatados, y si 
subsistiese el empate, se decidirá la ad
judicación provisional mediante sortea, 
excluyéndose de esta puja a los propo
nentes que hubieren ofrecido menos ven
taja en la cierta primitiva.

Los licitadores o quienes debidamente 
los representen podrán en el acto de ia 
subasta y suites de iniciarse la apertura 
de los sobres, hacer las observaciones o 
pedir las cclaraciones que estimen nece 
sarias en defensa y garantía de sus dere
chos, pero una vez iniciada aquélla ya no 
se admitirá interrupción alguna.

Él presidente está facultado para de
sechar las proposiciones 110 ajustadas al 
modelo que pueden producir duda racio
nal sobre a persona de* licitador, precio 
ofrecido o compromiso que contrajere.

Realizada lt- apertura de pliegos, el Pre
sidente de la Mesa hará la adjudicación 
provisional, levantándose acta de la lici- • 
tación y su resultado

f) Fianza definitiva —La cuantía de las 
fianzas Jefinitivas a constituir por los 
adjudicatarios queda cifrada en el dob’ e 
de la señalada como provisional.

Advertencia final—Téngase muy pr 
sente que este anuncio se refiere a subas
tas distintas, aunque sea común el plazo 

. de presenración de piiegos; por lo que 
cada subasta requieie su proposición, 

-%fianza y documentaciói complementaria 
.independientes; así bien, será suficiente 
en cuanto a los documnetos complemen
tarios 5 y 6, apartado c), que se acompa
ñen al primer pliego oue se presente para

cualquiera de las subastas comprendidas 
en el presente anuncio.

La Coruña, 13 de mayo de 1959.—El 
Gobernador civil. Fi esidente, Evaristo 
Martín Freire.

1.745.
SALAMANCA 

Comisión Provincial de Servicios Técnicos
La Comisión Provincial de Servicios 

Técnicos convoca subastas públicas para 
la adjudicación a la baja y al mejor pos
tor de la realización de las obras que se 
reseñan a continuación:

Abastecimiento de aguas de Hinojosa 
de Duero, primera fase: Presupuesto de 
contrata, 740.000 pesetas. Fianza provisio
nal, 14.800 pesetas.

Abastecimiento de aguas de Hinojosa 
de. Duero, segunda fase: Presupuesto de 
contrata, 340.000 pesetas. Fianza provisio
nal, 6.800 pesetas.

Red de saneamiento de Villavieja de 
Yeltes: Presupuesto de contrata, pesetas 
1.815.629,89. Fianza provisional, 36.312,59 
pesetas.

Pasarela sobre la ribera de Azaba: Pre
supuesto de contrata, 240.538,66 pesetas. 
Fianza provisional. 4.810,77 pesetas.

Centro Rural de Higiene de Pereña: 
Presupuestó de contrata, 223.225,91 pese
tas. Fianza provisional, 4.464,51 pesetas.

Los licitadores podrán presentar ofer
tas a una o a varias de las obras relacio
nadas—en este último caso, por separa
do— , admitiéndose proposiciones durante 
veinte días hábiles, contados desde el si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, que deberán ser presentadas en 
la Secretaría de esta Comisión, sita en 
la plaza del Caudillo, número 1 (Jefa
tura Provincial del Movimiento), hasta 
las catorce horas del último día del plazo 
dicho. En la citada dependencia estarán 
de manifiesto los proyectos y pliegos de 
condiciones técnicas y administrativas.

Estas proposiciones irán reintegradas 
con timbre de seis pesetas, y se presen
tarán bajo sobre cerrado y firmado por 
el solicitante, en cuyo anverso se expre
sará'el nombre y apellidos de la persona 
a quien coresponda la firma estampada 
y obra a la que opta, acompañándose en 
otro sobre, por separado, los siguientes 
documentos: Resguardo justificativo del 
ingreso en la Caja General de Depósitos 
de la cantidad señalada como fianza pro
visional para la obra en cuya licitación 
desee tomar parte; último recibo del im
puesto industrial com o' contratista de 
obras; justificantes de hallarse al corrien
te en el pago de los seguros sociales; de
claración suscrita por el interesado de no 
hallarse comprendido en ninguno de los 
casos de incompatibilidad a que se refie
re el artículo 48 de la vigente Ley de 
Administración y Contabilidad de Hacien
da Pública y ei carnet de Empresa con 
responsabilidad a que se refiere el Decre

to del Ministerio de Trabajo de 26 de 
noviembre de 1955. Las Empresas o So
ciedades que tomen parte en estas su
bastas acompañarán además la certifica
ción que determina el artículo quinto del 
Decreto-ley de la Jefatura del Estado de 
13 de mayo de 1955.

La apertura de pliegos se verificará en 
el salón de actos del Gobierno Civil de 
la provincia, ante la Mesa constituida 
al efecto, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente al de terminación del pla
zo de presentación de documentos.

La subasta se celebrará de conformi
dad con lo que se determina en el capí
tulo quinto c' 2 la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública 
de 1 de julio de 1911.

Los gastos de inserción del presente 
anuncio y los Correspondientes a la pu
blicación del mismo en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia se prorratearán 
entre los adjudicatarios, a cuyo cargo co
rrerán igualmente cuantos gastos ocasio
nen la formalización de las escrituras da 
contrata e impuestos legales.

Salamanca, 18 de mayo de 1959.—El 
Gobernador civil. José Luis Taboada Gar
cía.

1.803. 

M I N I S T E R I O  
D E O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Ferrocarri
les Tranvías y Transportes por 

Carretera
2.ª  JEFATURA DE ESTUDIOS Y  CONS

TRUCCION DE FERROCARRILES
Ferrocarril de Baeza a Utiel.—Sección 2.*

E x p r o p ia c io n e s

Término municipal de Villarrodrigo (Jaén)

A los efectos de información pública, y 
de conformidad con los artículos 17, 18 
y 19 de la Ley de Expropiación forzosa 
de 16 de diciembre de 1954, se inserta a 
continuación la relación de propietarios de 
fincas a quienes en el término municipal 
de Villarrodrigo (Jaén) afectan las obras 
de «Terminación de la sección segunda del 
ferrocarril de Baeza a Utiel», a fin de que 
en el plazo de quince días, siguientes al 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEI> ESTADO, en el 
de la provincia y en el periódico «Jaén», 
los que se crean perjudicados. presenten 
las reclamaciones que a su derecho con
venga, ante la Alcaldía, en contra de^la 
necesidad de la ocupación o de posibles 
errores, pero en ningún caso en contra de 
la necesidad de la obra.

Madrid, 18 de mayo de 1959.—El Inge
niero encargado, F. Amorena.—Visto bue
no: El Ingeniero segundo jefe, Buesa. ,

2.733.

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

Número 
de la 
finca

Nombre de los propietarios V e c i n d a d Clase y cultivos P a r a j e

1
2
3

Antonio Martínez Martínez.......... .
Juan Angel Roerá G arranch ......... .
Casto Pretel .................................. .......

Villarrodrigo .....................
Idem .....................................
Idem .....................................

Secano 1.a cereales...........
Idem ....................................
Idem ....................................

Salida trinchera. 
Cañada Espliego. 
Idem.

Confederaciones Hidrográficas
DUERO

C o n c e s i ó n  bE a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formuladlo en esta _ Con
federación le petición qua se reseña en 
la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Jacinto 
Ruiz López, vecino de Matapozuelos (Var 
lladolid).

Clase de aporvechamiento: Riego.
Cantidad de agua que se pide: 3,5 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Adaja.

Términos municipales en que radica
rán las obras: Matapozuelos.

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del Real Decreto-ley de 
7 de enero de 1927, modificado por el 
de 27 de marzo de 193’l, y disposiciones, 
posteriores concordantes, se abre un pl 
zo, que terminará a las trece horas 'de}
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día en que se cumplan los treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazq, y -n horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en la calle de Muro, 5, Valladolid, 
el proyecto correspondiente a las - obras 

^que trata de ejecutar. También se admi
tirán en dichas oficinas y en los refe
ridos plazo y horas otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean incompatibles con 
él. Transcurrido el plazo fijado no se 
admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijados, pudiendo asistir al 
acto todos los peticionarios y levantán
dose de ello el acta que prescribe dicho 
artículo, que será suscrita por los mismos.

Valladolid, 11 de mayo de 1959.—El 
Ingeniero Director accidental, Nicolás 
Albertos.

1.144.

GUADALQUIVIR

' C o n c e s i o n e s  de  a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en esta Con
federación la petición que se reseña en 
la siguiente nota:

Nombre del peticionario • Doña Ana 
Palomares Requena.

Nombre del representante en Sevilla: 
Don Joaquín Ruiz Barea. Calle Franco- 
número 37.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 38,5 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse. 

Río Guadalquivir.
Término municipal donde radicarán las 

obras y la toma: Villafranca de Cór
doba (Córdoba).

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del Real Decreto-ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1927,. modifi
cado por el de 27 de marzo de 1931, y 
disposiciones posteriores concordantes, se 
abre un plazo, que terminará a las doce 
horas del día en que se cumplan los trein
ta naturales y consecutivos desde la fe
cha siguiente, inclusive, a la de publica
ción del presente anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en Sevilla, plaza de España, sector 
segundo; el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas y en los 
referidos plazo y horas, otros proyectos 
que tenga el mismo objet.o que la peti
ción que se anuncia o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fijado no 
se admitirá ninguno más en competen
cia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decretos-ley 
antes citado, sé verificará á las doce 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días anteá fijados, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
elk> el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Sevilla, 17 de marzo de 1959.—El Inge
niero Director adjunto, C. de Machín.

1.164.
• * • •

Habiéndole formulado en esta Con
federación la petición que se reseña en 
la siguiente nota':

Nombre del peticionario: Don Julio Hi
gueras Manzano.

Nombre del representante en Sevilla: 
Gestoría Administrativa «Romero». San 
Eloy, número 14.

Clase de aprovechamiento: Riegos. 
Cantidad de agua que se pide: Cinco 

litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Genil.
Término municipal donde radicarán 

las obras y la toma: Palm» del Rio. 
(Códoba).

De conformidad con lo dispuesto en 
e1 artículo 11 del Real Decreto-ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, modifi
cado por el de 27 de marzo de 1931, y 
disposiciones posteriores concordantes, sé 
abre un plazo, que terminara a las doce 
horas del día en que se cumplan los trein
ta naturales y consecutivos desde la fé- 
cha siguiente, inclusive, a.la de publica
ción del presente anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en Sevilla, plaza de España, sector 
segundo, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas y en los 
referidos plazo y horas, otros proyectos 
que tenga el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fijado no se 
admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijados, pudiendo asistir al acto 
todos los neticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Sevilla, 31 de marzo de 1959.—El In
geniero Director adjunto, C. de Machín. 

1.153.
• * •

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Real Academia Española
PREMIO DUQUE DE ALBA

En cumplimiento de lo que dispone la 
Fundación del excelentísimo señor Duquev 
de Berwick y de Alba y Conde* de Lemos, 
instituida en memoria de la excelentísima 
señora doña Rosario Falcó y Osorio, Du
quesa de Berwick y de Alba y Condesa 
de Lemos y Siruela, con ocasión del tercer 
centenario de la publicación del «Quijote», 
este Cuerpo literario abre un concurso, 
cuyo tema, premio y condiciones son las 
siguiente:

Tema: Vocabulario peculiar de una re
gión española, exceptuadas la murciana,
la andaluza y la riojana.

Premio: 24.000\-pesetas.
Condiciones generales

El término de presentación de obras 
para este concurso comenzará a contarse 
desde el día de la inserción de la presente 
convocatoria en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y quedará cerrado en 31 de 
enero dé 1962, a las diez de la noche. Las 
obras se recibirán en la Secretaría de esta 
Corporación.

El premio, si resultare obra digna de 
él, se adjudicará en el mes de mayo 
de 1962, siempre que la extensión o lndqle 
de la obra u obras presentadas hagan posi
ble su examen en el plazo de enero a 
mayo, pues de no ser así se entenderá 
prorrogado el plazo hasta fin del año.

El mérito relativa de las obras que se

presenten a este certamen no les dará 
derecho al premio: para alcanzarlo han 
de tener por su fondo y por su forma 
valor que de semejante distinción las haga 
dignas en concepto de la Academia.

El autor cuya obra resulte premiada 
será propietario de ella, siempre que la 
edite a sus expensas, pero la Academia 
podrá imprimirla en colección, según lo 
determinado en el artículo 13 de su Regla
mento, que dice así:

«Respecto de las obras que obtengan 
premio en concursos, la Academia se re
servará el derecho de publicar en colección 
las que tenga por conveniente.»

Cuando el autor de un trabajo premiado 
no se proponga imprimirlo por su cuenta 
lo comunicará a la Academia, y ésta apre
ciará libremente la conveniencia de editar 
el trabajo con cargo a sus fondos; pero 
en este caso la propiedad de la obra pa
sará a la Academia, que regalará al autor 
trescientos ejemplares de la edición.

Los trabajos no premiados que tengan 
alguna utilidad para los fines de la Aca
demia podrán ser adquiridos por ésta pre
vio acuerdo con el autor.

Las obras han de estar escritas en cas
tellano. Podrán ser compuestas por uno 
o varios autores, pero en ningún caso se 
dividirá cada premio entre dos o más 
obras.

Los originales presentados habrán de 
estar escritos a máquina y podrán ir fir
mados por su autor; pero, si éste deseare 
conservar en su obra el anónimo, habrá 
de distinguirla con un lema igual a otro 
que en sobre cerrado, lacrado y sellado 
firmará, declarando su nombre y apelli
dos y haciendo constar su residencia y el 
prinier renglón de la obra.

La Secretaría admitirá las que se le 
entreguen con tales requisitos, y dará de 
cada una de ellas recibo en que se expre
se su título, lema y primer renglón.

El que remita su obra por correo desig
nará, ocultando su nombre si lo desea, la 
persona a quien se haya de dar el recibo.

Si antes de haberse dictado el fallo 
/acerca de las producciones presentadas a 
este concurso quisiere alguno de los opo
sitores retirar la suya, logrará que se le 
devuelva exhibiendo dicho recibo y acre- 
ditando, a satisfacción del Secretario, ser 

> autor de la que reclame, o persona auto
rizada para pedirla.

No se admitirán a este concurso más 
obras que las inéditas no premiadas en 
otros concursos y escritas por españoles, 
quedando excluíaos los individuos de nú
mero de esta Corporación.

Adjudicado el premio* y tratándose de 
obra mantenida en el anónimo, se abrirá 
el pliego respectivo y se leerá el nombre 
del autor.

Los trabajos no premiados se devolve
rán a sus respectivos autores, previa en
trega del recibo de presentación.

Condiciones especiales

En la Secretaria de la Academia se pon
drá a disposición de quien lo desee una N 
nota explicativa acerca del alcance y for
ma de presentación de los trabajos al 
tema anunciado.

Madrid, 21 de mayo de 1959.—El Secr»* 
rio, Julio Casares.

• • •

MINISTERIO DE TRABAJO

Caja Nacional de Seguro 
de Accidentes del Trabajo

DIRECCION

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 10 de marzo de 1958 
falleció en Madrid el obrero Juan Angel 
Fernández Fernández, de veintisiete anos 
de edad, natural de La Solana (Ciudad
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Real), hijo de Juan José y de Juliana, 
domiciliado en Justo Puertos, 29, Ma
drid. que trabajaba al servicio de José 
Rubio Fernández.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 4 de octubre de 1957 
talleció en Muelas del Pan (Zamora) el 
obrero Natalio Sobrino Cuadrado, natu
ral de Tiedra (Valladolid), de veinticin
co años de edad, hijo de Natalio y de 
Agueda, domiciliado en Muelas del Pan 
(Zamora), que trabajaba al servicio de 
Iberduero. S. A.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 27 de mayo de 1958 
falleció en Madrid el obrero Ramón Ruiz 
Albor, de dieciocho años de edad, natu
ral de Madrid, hijo de Cristino y de Ju
liana, domiciliado en -Mosando, 34, M a
drid, que trabajaba al servicio de Arcos, 
Sociedad Anónima.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día lü de octubre de 
1958 falleció en Olloniego (Oviedo), el

obrero Jesús Taboada Silva, de treinta y 
cinco años de edad, natural de Campo 
Lameiro (Pontevedra), hijo de Severino 
y de Preciosa, domiciliado en Olloniego 
(Oviedo), que trabajaba al servicio de 
Hulleras de Veguín y Olloniego.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 13 de agosto de 
1958 falleció en Amieva (Oviedo) el obre
ro Antonio Fernández Sánchez, de vein
ticinco años de edad, natural de Carbes 
(Oviedo), hijo de Isidora, domiciliado en 
Carbes-Amieva (Oviedo), que trabajaba 
al servicio de Julián Navarro García.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 168 del Reglamento aprobado por 
Decreto de 22 de junio de 1956, los que 
se crean con derecho a. percibir la in
demnización correspondiente pueden di
rigirse, acompañando los documentos que 
lo acrediten, a la Caja Nacional de Se
guro de Accidentes del Trabajo, Alcalá, 
número 56.

Madrid, 16 de mayo de 1959.—El D i
rector.

M INISTERIO DE INDUSTRIA Dirección General de Industria

Relación de certificados de productor nacional. (Continuación a la publicada 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 25 de mayo de 1959.)

C. P. N. número 6.405, expedido en 24-11-1953 (sustituye 
y anula al 4.431, expedido en 17-5-1945)

BALART CROS. JOAQUIN
Fábrica de cremas, lustres y tintes para el calzado

Oficinas y fábrica: Consejo de Ciento. 205, Barcelona

Productos que fabrica:

Producción  
normal

Kg.

Capacidad 
de producción

Kg.

Cremas para calzado ............................................ .
Ceras para lujar el calzado .................................
Ceras para esquís.......................................................
Encáusticos...................................................... ...........
Lustres .........................................................................
Tintes ..........................................................................

25.000
4.000
7.000

12.000 
36.000
8.000

32.800
5.000

10.000
15.000 
47.500
10.000

....... .
Las cantidades indicadas hacen referencia a una producción anual de trescientos 

días laborables, jornada de ocho horas y fabricación simultánea de los artículos con
signados. Suponiendo dedicados todos los elementos de trabajo de la industria a la 
fabricación de un solo artículo de los relacionados, la capacidad de producción sería 
de unos 120.000 kilos anuales.

D e l e g a c i o n e s  

VIZCAYA 

I n s t a l a c io n e s  e l é c t r ic a s

Peticionario: Talleres San Miguel, So
ciedad Anónima.

Objeto de la petición: Instalación de 
un centro de transformación de 500 KVA., 
relación de transformación 3.000/230-133 
voltios, en San Miguel de Basauri, para 
servicio de la industria peticionaria.

Los elementos de la instalación proyec
tada serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos que esti
men oportunos las oficinas de esta De
legación de Industria, Gran Vía, 45, en 
el plazo de diez 'días.

Bilbao. 28 de abril de 1959.—El Inge
niero Jefe, F. Rahola.

.7,459.

Peticionarlo: Iberduero, S. A.
Objeto de la petición: Instalación de 

un centro de transfmmación intemperie, 
denominado « B u 11 ó n » ,  de 100 KVA., 
relación de transformación 3.000/230-133 
voltios, en Santurce, conectado a la lí
nea a 3/13 KV., Las Viñas-Puerto Franco.

Los elejnentos de la instalación proyec
tada serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos que esti
men oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Gran Vía, 45, en 
el plazo de diez días. '

Bilbao, 16 de abril de 1959.—El Inge
niero Jefe, F. Rahola.

7.463.
* • •

Peticionario: Hidroeléctrica I b é r ica  
Iberduero," S. A.

Objeto de la petición: Instalación de 
un centrcr de transformación denominado

«Uribarri», de 200 KVA., r e l a c i ó n  de 
transformación 13.200/230-133 v. en San 
Miguel de Basauri y conectado a la línea 
le 13 KV., San Miguel-Echevarri.

Los elementos de la instalación proyec
tada serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos que esti
men oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Gran Vía, 45, en 
el plazo de diez días.

Bilbao, 16 de abril de 1959.—El Inge
niero Jefe, F. Rahola

7.464.

N u e v a s  i n s t a l a c i o n e s  e l é c t r ic a s

Peticionario: Hidroeléctrica I b é r ic a 
Iberduero, S. A.

Objeto tífe la petición: Instalación de 
una línea eléctrica, trifásica, a 13.200 v.. 
prolongación de la linea al centro de 
transformaéión de Arcocha, en Zaráta- 
mo, a los nuevos centros de transforma
ción de «Acha y Zubizarreta», «Curtidos 
y derivados» y unión con la línea de Be- 
dia-Galdácano, en Galdácano.

Los elementos de la instalación eléctri
ca proyectada serán de procedencia na
cional.

Se hace pública esa petición para que 
todos los que se consideren afectados oor 
la misma presenten’ los escritos que esti
men oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Gran Vía, 45, n 
el plazo de diez días.

Bilbao, 7 de abril de 1959.—El Ingenie
ro Jefe, F. Rahola.

7.465.

• • •

Peticionario: Hidroeléctrica I b é r íc a 
Iberduero, S. A.

Objeto de la instalación: Montaje de 
una línea eléctrica, aérea, trifásica, a 
13.200 v., derivada de la de Asúa-La 
Avanzada, en Lejona, hasta un nuevo cen
tro de transformación intemperie deno
minado «Monasterio», de 50 KVA., rela
ción de transformación 13.200/220-127 vol
tios, en Lejona.

Los elementos de la instalación proyec
tada serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para quê  
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten ios escritos que esti
men oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Gran Vía, 45, 
en el plazo de diez días.

Bilbao, 7 de abril de 1959.—El Ingenie
ro Jefe, F. Rahola.

7.466.
*  #  *

M INISTERIO DE COM ERCIO

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

SERVICIO DE AUTOMOVILES

S u b a s t a  de  u n  c o c h e  t u r i s m o  y , a  c o n
t i n u a c i ó n , OTRA DE MATERIAL DIVERSO USADO

NO NECESARIO A ESTE ORGANISMO

El día 6 de junio próximo, a las diez 
horas, se celebrará en la Comisaría Ge
neral de Abastecimientos y Transportes 
una subasta de un coche turismo y a 
continuación otra de material diverso 
usado.

El acta de tasación, asi como las con
diciones para la subasta, están .expues
tas en el tablón de anuncios de las ofi
cinas de la Comisaría General, calle de 
Almagro, 33.

Madrid, 22 dé mayo de 1959. El .Jefe 
del Servicio de Automóviles (ilegible).

1.795.
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COMISION DE INTERCAMBIO 
CULTURAL ENTRE ESPAÑA 
Y LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA

CONVOCATORIA DE BECAS

' La Comisión de Intercambio Cultural 
entre España y los Estados Unidos de 
América anuncia la concesión de cinco 
bolsas de viaje a cinco Profesores o In
vestigadores españoles para el curso 1959- 
€0. Estas bolsas dé viaje serán concedidas 
a aquellas personas que hayan obtenido 
beca dé algún Centro de los Estados Uni- 
dOB para ampliar estudios o realizar in
vestigaciones que necesiten ayuda para 
sufragar los gastos die viaje.

Estas bolsas comprenden los citados 
gaatos de viaje desde el lugar de residen
cia en España hasta el punto de destino 
en los Estados Unidos y regreso.

Las personas interesadas deberán pre
sentar su solicitud correspondiente antes 
del 1 de julio próximo, en la Secretaría 
de esta Comisión, Biblioteca Nacional, pa
seo de Calvo 8otelo, 20, Madrid.

Estas becas se harán efectivas a partir 
del próximo mes de septiembre,

1.821.

ADMINISTRACION LOCAL

A y u n t a m i e n t o s

ZARAGOZA

El Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza 
convoca subasta pública con el fin de 
contratar el suministro del material eléc
trico preciso para atender al alumbrado 
de la Casa Consistorial y demás servicios 
y dependencias municipales durante el 
presente año.

La adjudicación se efectuará por lotes, 
y los precios de licitación, en baja, serán 
los siguientes: Lote A-l, pesetas 56.205; 
lote A-2, pesetas 114.390; lote A-3, pesetas 
112.295: lote A-4, pesetas 46.735.

El plazo para admisión de proposicio
nes es el de veinte días hábiles, conta
dos a partir del siguiente, también há
bil, al de la publicación del presente anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, y terminará a las trece horas deJ 
día hábil en que se. cumpla dicho plazo.

Los antecedentes relacionados con la 
subasta han estado expuestos al público, 
sin que durante el plazo señalado ai 
efecto se haya presentado reclamación 
alguna, y se hallarán de manifiesto en

la Secretaria municipal (Oficialía Ma
yor).

Las proposiciones podrán presentarse 
en la expresada Dependencia, en sobre 
cerrado, con arreglo al modelo que figu
ra al final, en papel del Estado de clase 
sexta y reintegradas con sello municipal 
de 4,50 pesetas. Figurará en el sobre rx 
siguiente inscripción: «Proposición para 
tomar parte en la subasta referente a 
la adquisición de material eléctrico para 
las instalaciones de la Casa Consistorial 
y demás dependencias y servicios muni
cipales durante el año 1959.»

Las propuestas irán acompañadas en el 
mismo sobre de los siguientes documen
tos:

1. Documento nacional de identidad 
del proponente.

2. Resguardo acreditativo de haber 
constituido en la Depositaría municipal 
la fianza provisional siguiente:

Lote A -l: 1.024,00 pesetas.
Lote A-2: 2.287,80 pesetas.
Lote A-3: 2.244,90 pesetas.
Lote A-4: 934.70 pesetas.
3. Declaración jurada sobre incapaci

dad e incompatibilidades, de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 5 del Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales.

4. Declaración jurada por la que el 
licitador se compromete a abonar al per
sonal empleado en el suministro las re
tribuciones señaladas en las vigentes Re
glamentaciones laborales.

5. Documento expedido por el Insti
tuto Nacional de Previsión, acreditativo 
de hallarse el licitador al corriente en 
el pago de los seguros sociales.

6*. En el caso de Empresas o Socieda
des, deberá acreditarse mediante certifi
cación, expedida por su Director general 
o Consejero Delegado, que no forman 
parte de las mismas ninguna persona a 
que se refiere el Decreto-ley de 13 d-' 
mayo de 1955 sobre incompatibilidades o 
que, en su caso, han cesado en las fun
ciones propias de su cargo.

7. Declaración jurada por la que se 
compromete el proponente, en caso de 
resultar adjudicatario, a suscribir la opor
tuna 'póliza de accidentes con la Caja 
Nacional de Accidentes de Trabajo por 
los productores que hayan de intervenir 
en los trabajos del suministro adjudicado.

8. Recibo de la contribución indus
trial.

9. Relación en la que figure el precio 
unitario de cada uno de los materiales 
ofertados.

10. Documentación acreditativa de la 
clasificación industrial de almacenista del 
ramo de los materialees objeto de su 
oferta.

Los poderes acreditativos de la perso
nalidad se acompañarán a la proposición

bastanteados. a costa del concurrente, por 
uno de los señores Letrados asesores de 
la Corporación, don José M aría Lasala 
o don Manuel Vitoria.

El acto de apertura de plicas tendrá 
lugar en la Casa Consistorial bajo la pre
sidencia del ílustrisimo señor Alcalde ) 
C oncejal en quien delegue, a las trece 
liorna del día siguiente hábil a aquel en 
que termine el plazo para la presentación 
de proposiciones.

El rematante o rem atantes constitui
rán garantía definitiva, com pletando la 
provisional hasta el cuatro por ciento del 
total de su adjudicación. En el caso de 
que la adjudicación se hiciese con una 
baja que exceda del diez por ciento del 
Upo de licitación, se constituirá la ga
rantía com plem entarla que señala el R e
glam ento de Contratación de las Corpora
ciones Locales, según consta en el plie
go de condiciones.

El importe del suministro será satisfe
cho ccn  cargo a las disponibilidades eco
nómicas destinadas a esta atención.

El suministro deberá efectuarse total
mente en el plazo m áximo de tres meses, 
a partir de la notificación de la adjudica
ción.

No se precisa para la validez del con
trato que pueda derivarse de esta subas
ta autorización superior alguna.

Todos cuantos gastos se originen con 
m otivo de esta licitación serán de cuenta 
del adjudicatario o  adjudicatarios.

Lo que se anuncia al público para su 
conocim iento.

Zaragoza. 14 de mazo de 1959.—El A l
calde.— P. A. de S. E., t i Secretario ge
neral.

Modelo dr proposición

Don ........... , vecino de   con  do
m icilio en   calle de .........., núm e
ro ............  manifiesta que enterado del
anuncio inserto en el BOLETIN O FICIA L
DEL ESTADO numero ....... del día ............
referente a la subasta para la adquisi
ción de material e^ ctríco  para atender
a las necesidades uel alum brado de ’a 
Casa Consistorial y demás servicios y de
pendencias municipales durante el presen
te año. y teniendo capacidad para ello, 
con sujeción en un todo a los pliegos 
de condiciones que han estado de m a
nifiesto y de los que se ha enterado el 
que suscribe y sirven de base a esta 
subasta, a tomar a su cargo dicho sumi
nistro por las siguientes cantidades:

Lote A - l : Por ........... pesetas.
Lote A-2:...Por ..........  pesetas.
Lote A-3:...Por ........... pesetas.
Lote A-4: Por ..........  pesetas.
(Las cantidades se escribirán en letra.)
«Fecha y firma del proponente.)
1.805.

VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

T R I B U N A L  S U P R E M O

SALA TERCERA

R e la c i ó n  de los pleitos incoados ante las
Salas de lo Contencioso-administrativo

Pleito núm. 1,275. — Secretarla señor 
Llaguno.—Don José Tula Capdevila con
tra acuerdo expedido por el Ministerio 
de Hacienda en 9 de diciembre de 1958 
•obre impuesto de'derechos, reales.

Pleito núm. 719.—Secretaria señor Sán
chez Osés.—Don Juan Antonio de Olazá- 
bal Bordíu contra resolución expedida 
ror el Ministerio de Hacienda en 8 de

octubre de 1958, sobre contribución sobre 
la renta.

Pleito núm 1.472. — Secretaría señoi 
Sánchez Osés.—Don Pedro Bofill Cunill 
contra Orden expedida por el Ministerio 
de Obras Públicas en 12 de abril de 1958. 
sobre autorización transporte de cargas 
fraccionadas entre Torroella de Montgr.i 
y Gerona.

Pleito núm. 1.231. — Secretaría señor 
Sáfichez Osés. — Don Francisco Comas 
Vila contra resolución expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 7 de noviem
bre de 1958, sobre contribución sobre la 
renta.

Pleito núm. 1.076.—Secretarla señor Lla-

guno. — Sulzer Hermanos, S. A., contra 
acuerdo expedido por el Ministerio de 
Hacienda en 26 de noviembre de 1958, 
sobre impuesto sobre el gasto.

Lo que en cumplimiento de la Ley de 
esta jurisdicción se anuncia al público.

Madrid, 20 de mayo de 1959—El Secre
tario Decano, P. S., José Anguita.

2.809.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
CACERES

Por el presente se anuncia, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 2.042 
de la Ley. de Enjuiciamiento Civil, que
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en este Juzgado se ha incoado expedien
te para la declaración de fallecimiento 
de Juan Vázquez Vázquez, natural de 
Castuera (Badajoz), vecino que fué de 
esta capital, del que no se tienen noti
cias desde el 5 de agosto de 1936.

Dado en Cáceres a 24 de marzo de 
1959.—El Magistrado-Juez (ilegible; —Ei 
Secretario (ilegible).

956. y 2.a 26-5-1959

ALLARIZ

Don Rubén M. Marino Borrego, Juez ie 
Primera Instancia del partido de Alla- 
riz (Orense),
Hago público: Que a instancia de don 

Manuel y doña Segunda Rodríguez Garri
do, se tramita expediente sobre declara
ción de fallecimiento d3 su hermano le
gitimo José Rodríguez Garrido, natural 
y vecino que fué Vilarellos, Ayunta
miento de Maceda, de donde se ausentó 
en el año de 1928, y desde el de 1936 no 
se han tenido noticias del mismo.

Allariz, veinticuatro de abril de mil 
novecientos cincuenta y nueve.—El Juez, 
Rubén M. Marino Borregó.—El Secreta
rio, P. H.t Vicente Escudero.

6.663. y 2.a 26-5-1959

EL FERROL DEL CAUDILLO

Don Francisco Javier Badía y Gutiérrez 
de' Cavi^des. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia del Ferrol del Caudillo.
Hago saber: Que a instancia de doña 

Genoveva Rodríguez Guzmán, mayor de 
edad, soltera, vecina del Freijo, Puentes 
de García Rodríguez, se incoa expedien

te para declarar la ausencia legal de su 
hermano don Amador María Rodríguez 
Guzmán, hijo de José y de Juana, natu
ral y vecino que fué de dicho lugar, ie 
donde se ausentó para Cuba en el año 
1923. sin que volviese a tener noticia del 
mismo.

El Ferrol del Caudillo, veinticuatro ne 
abril de mil novecientos cincuenta y nue
ve.—El Juez, Francisco Javier Badía y 
Gutiérez de Caviedes.—El Secretario, ti. 
Chantrero.

6 605. y 2.» 26-5-1959

ICOD (TENERIFE)

Don Francisco Grinda Serrano, Juez de
Primera Instancia de Icod (Tenerife;
y partido,
Hace público: Que a instancia del Pro

curador don José Suárez Jiménez, en 
nombre y representación de don Sergio 
Luis Domínguez, mayor de edad, casa
do con doña Alejandrina Martín Pérez, 
de esta vecindad, albañil, se tramita ex
pediente en este Juzaado, número 46 de 
1959, sobre declaración de fallecimiento 
de sus hermanos Claudio y Paulino Luis 
Domínguez, de setenta y ocho años y se
senta y tres, respectivamente, solteros a 
la época de ausentarse, naturales de Icod 
y vecinos que fueron de Icod, hijos de 
Matías y de Esperanza, habiéndose au
sentado de esta ciudad desde hace cin
cuenta y cinco años, con destino a la 
República de Cuba, sin que se tengan 
noticias de sus paraderos desde el año 
1928.

Dado en Icod a veintitrés de abril de 
mil novecientos cincuenta y nueve. — El 
Juez de Primera Instancia, Francisco 
Grinda.—El Secretario (ilegible).

6-483. " y 2." 26-6-1959

MONOVAR
Don Adolfo Carretero Pérez, Juez de Pri

mera Instancia e Instrucción de esta 
ciudad de Monóvar y^su partido.
Por el ^presente, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 2.042 de l i 
Ley de Enjuiciamiento Civil, hago saber 
se tramita en este Juzgado expediente 
sobre declaración de fallecimiento de Jo
sé Durá Martínez, nacido en Monóvar el 
veintiuno de abril de mil ochocientos no
venta, hijo de Ramón y de Dolores, quien 
en estado de soltero, y en el mes de abril 
de mil novecientos diecinueve, abandonó 
esta ciudad marchando a Argel en busca 
de trabajo, sin que desde entonces hava 
vuelto ni tenido noticias del mismo. Di
cho expediente ha sido instado por Fran
cisca y Dolores Durá Martínez, herma
nas del José.

Monóvar a veinticuatro de abril de mil 
novecientos cincuenta v nueve.—El Juez, 
Adofo Carretero Pérez. —- El Secretario 
(ilegible).

6.622. y 2.:> 26-5-1959
SANTIAGO

El limo. Sr. D. Manuel Landéiro Piñei- 
ro. Magistrado-Juez de Primera Instan
cia de la ciudad y partido de Santiago,
Hace público: Que en este Juzgado se 

promóvio por Manuela Villar Barral, ma
yor de edad y vecina del término de Ve- 
dra, expediente sobre declaración de au
sencia de sU esposo, Manuel Arés Loti - 
reiro; el cual, hace más de veinte años 
se ausentó para paradero desconocido, sin 
qüe se hubiese vuelto a tener noticia del 
mismo, cuyo expediente se inició con es
ta fecha '

Santiago, 24. de noviembre de 1958.-- 
El Juez, Manuel Laudeiro.

6.620 I» 8-5-19̂

VIl. ANUNCIOS PARTICULARES

COLEGIOS OFICIALES DE GESTORES 
ADMINISTRATIVOS

MADRID

Don Gabriel Castañeda Muñoz, ha so
licitado su bala en el ejercicio 'activo de 
la profesión de Gestor administrativo en 
este Colegio.

Lo que se pone en conocimieríto del 
público para que, en el plazo de tres me- 

► sés, puedan producir reclamaciones con
tra la fianza cuya devolución solicita.

Madrid, 18 de mayo de 1959.—El Pre
sidente, Juan G. O’Shea y Verdes Mon
tenegro, 

r 7.697.

BANCO DE CREDITO INDUSTRIAL

Obtenida la autorización ministerial pre
ceptiva se procede a satisfacer a los seño
res accionistas el dividendo complementa
rio por el ejercicio de 1958, que representa 
un líquido por acción de pesetas 19,90 
para las números 1 al 400.000, y de pesetas 
19,81 para las números 400.001 al 800.000.

Dicho dividendo, en unión del que fué 
repartido a cuenta en el pasado mes de 
noviembre, hace el total del* acordado por 
la Junta general de pesetas 45 a las 
acciones números 1 al 400.000 y de pese
tas 42,1875 a las números 400.001 al 800.000, 
ambos impuestos a deducir.

Los tenedores de las acciones pueden 
presentarlas al cobro a partir del día 8

de junio próximo en las oficinas de esté 
Banco (Carrera de San Jerónimo, 40, 
Madrid), a las horas de Caja, o en ios 
Bancos de las plazas de Barcelona y Bil
bao que se indican en la comunicación 
que esta Secretaría dirige a los señores 
accionistas.

Madrid, 23 de mayo de 1959.—El Secre
tarlo del Consejo de Administración, Luis 
Coronel de Palma.

7.801.
* • •

BANCO DE MALAGA, S. A.

De conformidad con las prevenciones 
de los Estatutos sociales se convoca a 
Junta general ordinaria de accionistas, 
que se celebrará en ei domicilio social de 
esta Entidad, Atarazanas, núm. 2, el día 
26 de junio próximo, a las dieciocho ho
ras, en primera convocatoria, y el día 27 
a las diecinueve horas, en segunda con- 

ona. con arreglo al siguiente orden 
del día:

Primero.—Examen y aprobación, en su 
caso, de la Memoria, balance, estado de 
cuentas y distribución de beneficios, y de 
la gestión del Consejo.

Segundo. — Nombramiento de censores 
de cuentas.

Tercero.—Examen de los ruegos y pre
guntas y proposiciones que estatutaria
mente se presenten y puedan ser objeto 
de deliberación por la Junta.

Podran concurrir a esta Junta los ac
cionistas que posean sus acciones inseti? 
tas en él Registro de la Sociedad con

cinco días de antelación a la fecha de 
celebración de la misma.

Málaga, 13 de mayo de 1959.—El Pre
sidente del Consejo de Administración 
(ilegible).

7.736.
♦ * *

BANCO DE MALAGA, S. A.

De conformidad con las prevenciones 
de los Estatutos sociales, se convoca a 
Junta general extraordinaria de accionis
tas, que se celebrará en el domicilio social 
de esta entidad, Atarazanas, núm. 2, el 
día 26 de Junio próximo, a las diecisiete 
horas, en primera convocatoria, y el dia 
27, a las dieciocho, en segunda convoca
toria, con arreglo al siguiente orden iel 
dia:

Primero.—Modificación del artículo se
gundo >de los Estatutos sociales, concer
niente al domicilio legaL

Segundo.—Modificación del artículo fj.1» 
de los citados Estatutos, relativo al capi
tal social.

Tercero. — Autorización al Consejo de 
Administración para solicitar el desem
bolso hasta un 25 por 100 del .nominal 
de las acciones.

Cuarto.—Nombramiento de Consejeros.
Podrán concurrir a esta Junta Ips ac

cionistas que posean sus acciones inscri
tas en el Registro de la Sociedad con 
cinco días de antelación a la fecha de 
celebración de la misma.

Málaga, 13 de ifravo de 1959.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

7.736.
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PRODUCTOS AISLANTES, S. A.

R E NTE R IA  (G U IPU ZC O A)

Se convoca a los señores accionistas a 
a Junta general Ordinaria, que habrá 
ie Celebrarse en el domicilio social a las 
iiecisiete horas del, día once del próxi- 
no mes de junio, con sujeción al si
guiente

Orden del día

1.° Examen y aprobación, si procede, 
Je la Memoria, gestión social, balance de 
útuación y demás datos contables co
rrespondientes al ejercicio económico 
ie 195a

2L° Aplicación de resultados.
3.° Nombramiento de censores de cuen- 

«as.
Rentería, 15 de mayo de 1959.—-Por el 

Jonsejo de Administración, Modesto Es- 
:obosa, Presidente.

1.136.

* * *

COM ERCIAL FORESTAL, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de 
ista Sociedad a la Junta general ordina- 
ia, que tendrá lugar en el local social el 
lía 25 del próximo mes de junio, a las 
liecinueve horas, en primera convocatoria, 
\ en su caso, en segunda convocatoria, el 
iguiente día 26, a la misma hora, para 
ratar de los asuntos reglamentarios.

Para asistir a la Junta será preciso el 
lepósito de las acciones en la forma pres
crita en los Estatutos sociales.

San Celoní, 25 de mayo de 1959.—Por el 
Consejo de Administración, el Secretario 
ilegible).
7.805.

•  *  •

DERIVADOS FORESTALES, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general ordina- 
ia, que tendrá lugar en el local social 
el día 25 del próximo mes de junio, a las 
liecinueve horas, en primera convocatoria, 
r, en su caso, en segunda convocatoria, el 
iguiente día 26, a la misma hora, para 
ratar de los asuntos reglamentarios.
Para asistir a la Junta se deberá dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el artícu-
0 décimoséptimo de los Estatutos sociales.
San Celoní, 25 de mayo de 1959.— Por el

Jonsejo de Administración, el Secretario 
ilegible).
7.804.

é m m

PO R TLAND  DEL EBRO, S. A.
%
J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que tendrá lu- 
>ar en primera convocatoria el día 12 de
1 unió próximo, a las doce horas, en el 
Am ento del Trabajo Nacional (Layeta- 
ía, 32), y en segunda convocatoria, el 
úguiente día 13, a la misma hora y lugar.

L a  Junta tendrá por objeto la adopción, 
>i procede, de los acuerdos siguientes:

1.0 . Aprobar la Memoria, balance y 
menta de pérdidas y ganancias del ejer
cicio de 1958.

2.0 Aprobar la gestión del Consejo de 
Administración durante el mismo ejer
cicio.

3.° Nombramiento de consejeros.
4.0 Designar los señores accionistas 

censores de cuentas para el ejercicio 1959.
Tendrán derecho de asistencia los se

ñores accionistas que desde esta fecha 
[layan depositado, como mínimo, noventa 
Acciones en la Caja social o presenten

resguardo acreditativo de tenerlas depo
sitadas en algún Banco, a los que se pro
veerá de la correspondiente tarjeta de 
asistencia

Barcelona, 22 de mayo de 1959.—El Pre
sidente del C. de A. (ilegible).

7.887.

• • •

UN IO N  CARBONERA, S. A.

Convoca a sus accionistas a Junta ge
neral ordinaria, que se celebrará en su 
domicilio social, calle de Carretas, núme
ro 25, segundo, el día 14 del próximo mes 
de junio, a las diez de la mañana, para 
tratar y resolver lo que proceda acerca 
de los asuntos siguientes:

1.° Aprobación de la Memoria, cuentas 
y balance del último ejercicio.

2.° Fijación del valor de las acciones.
3.° Elección de cargos y su retribución.
4.° Propuestas tífil Consejo de Admi

nistración y de los accionistas.
5.° Ruegos y preguntas.
6.° Aprobación del acta de esta Junta.
Si no concurriese número suficiente de

accionistas para celebrarla válidamente 
en primera convocatoria, tendrá lugar en 
segunda el día quince del mismo mes, a 
las diez de la noche, bastando para ello 
la asistencia de la mayoría de los accio
nistas, si representan, cuando menos, la 
mitad del capital social.

Madrid. 25 de mayo de 1959.—El Presi
dente del Consejo de Administración, Isi
doro Gavo.

7.857.

• • •

IN D U S TR IA L  Y  AG R ICO LA  
AFR IC AN A, S. A.

I N  Á  S A

Debiendo celebrarse Junta general ordi
naria de señores accionistas el próximo 
día 29 del corriente, a las diecisiete horas, 
en el salón de Juntas de la Compañía Ge
neral de Tabacos de Filipinas S. A. (Ram 
bla de los Estudios, 109, principal), según 
anuncio de fecha 13 del actual, para so
meter a su aprobación la Memoria, balan
ce y cuentas del ejercicio de 1958, y ha
biendo solicitado diversos señores accio
nistas ampliación de plazo para efectuar 
los correspondientes depósitos, se ha acce
dido a tal petición, por lo que se admiti
rán los mismos en las oficinas de la 
Compañía en Barcelona (Rambla de Es
tudios, 9, principal), en el domicilio so
cial de la Compañía en Santa Isabel (Fer
nando Poo) y en la Representación de la 
de Tabacos de Filipinas en Madrid (calle 
de San Bernardo, 17), hasta el próximo 
día 25 del actual.

Barcelona, 22 de mayo de 1959. — Por 
acuerdo del Consejo de Administración, el 
Secretario accidental, J. G il de Biedma 
y Alba.

7.809.

•  0 •

SOCIEDAD ESPAÑOLA DEL A C U M U 
LAD O R TUDOR

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, cumpliendo lo acordado en la 
Junta general de accionistas celebrada el 
día 12 del corriente mes, ha dispuesto 
repartir, como complemento de Jos bene
ficios del ejercicio de 1958, un dividendo 
activo de cuarenta pesetas neto a cada 
una de las acciones números l 'a l  36.000, 
contra entrega del cupón núm. 83.

Igualmente se pagará un dividendo de 
dieciocho pesetas con ochenta céntimos 
neto a cada una de las acciones núme
ros 36.001 al 72,000.

El pago se efectuará a partir del día 
1 de junio próximo, en la Caja social v 
en los Bancos, Español de Crédito y San
tander.

Madrid, 20 de mayo de 1959.—El Con
sejo de Administración.

7.734.

» • •

PAPELERA DE CANARIAS, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Compañía a Juma general ordinaria, 
que se celebrará en su domicilio social, en 
esta capital, Costa Sur (Camino V iejo ), el 
día 15 de junio próximo, a las cuatro de 
la tarde, en primera convocatoria, y a la 
misma hora del día siguiente, en segunda 
convocatoria, si a ello hubiere lugar, con 
arreglo al siguiente

Orden del día

1.° Examen y, en . u caso, aprobación 
de la gestión social, Memoria, balance, 
distribución de beneficios e informe de los 
accionistas censores correspondientes al 
ejercicio de 1958.

2.° Renovación parcial estatutaria del 
Consejo de Administración.

3.° Designación de accionistas censores 
titulares y suplentes para el año 1959.

4.u Autorización al Consejo de Admi
nistración para ampliar el capital social, 
con arreglo al artículo 96 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

5.° Lectura y aprobación, si procede, 
del acta de esta Junta. •

Para ejercitar el derecho de asistencia 
deberán depositarse las acciones o sus 
resguardos hasta el día 9 de junio inclu
sive en la Caja social o en las Sucursales 
del Banco Español de Crédito o del Ban
co Central, de esta plaza, o en el Banco 
de Aragón, de Madrid.

Santa Cruz de Tenerife, 15 de mayo 
de 1959.—El Consejero-Secretario.

7.713.

• • •

AUTO G ENA M ARTIN EZ, S. A.

Ju n t a  g ener al  o r d in a r ia

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, y en cumplimiento de lo dispues
to en los Estatutos sociales, se convoca a 
les señores accionistas a Junta general 
ordinaria en la calle de Bolívar, núme
ro 22, el dia 12 de junio próximo, a las 
seis de la tarde, en primera convocatoria, 
y caso de no reunir quorum suficiente, 
se celebrará, en segunda convocatoria, el 
día 13 de junio, en los mismos lugar y 
hora indicados.

Orden del dia

1.° Lectura y aprobación del acta an
terior.

2.° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria y balance del ejercicio de 
1958, así como la gestión del Consejo y 
lectura del informe suscrito por los censo
res de cuentas.

3.° Propuesta de distribución de bene
ficios.

4.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1959.

5.° Ruegos y preguntas.
Tanto los libros de contabilidad como 

los documentos referentes a esté ejercicio 
se hallan a disposición de los señores ac
cionistas en las oficinas de la Sociedad, a 
partir de esta fecha.

Madrid, 22 • de mayo de 1959.—El Con
sejo de Administración.

I 7.762.
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